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PARTE OFICIALMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Telegramas recibidos basta l a  madrugada-, del di»
cié boy, relativos.'al v iaje  áe S. M. e l ‘ZUü¡Y'(Q. ,D. G, ) . '

Aligante '16, 4‘16 tarde . —  Santa Pola  16 . — Al 
Excino. Sr. Presidente .del Consejo de Ministros el 
Ministro de Marina:

«Durante la travesía de Palma á este fondeadero 
se han hecho movimientos de táctica, ejercicios de 
vergas y masteleros, y zafarrancho general de com
bate, mandados per S. M. Situados conveniente
mente los blancos, á las siete de la mañana ha em
pezado el ejercicio de fuego de cañón por toda lá 
Escuadra y  el cañonero Ebro. A las doce ha bajado 
á tierra S. M., y tan luego como regrese saldrá la 
Escuadra Real con rumbo á Almería.»

A l ic a n t e , 8M2 noche— Al JVÍinistrodela Gober
nación el Gobernador civil: e ú

«S. M. el R e y  ha salido de Santa Pola esta tarde 
con rumbo á Almería.»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa  de As
turias continúa en' esta Corte sin novedad' en su 
importante salud.

R E A L E S  ÓRDENES.  3

Remitido á informe clel Consejo de Estado el recurso de ( 
alzada interpuesto por D. José Duque del Rio contra un  ̂
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la recauda- ( 
cion déla  contribución de consumos, la Sección de Go-  ̂
hernacion de dicho a lto Cuerpo lo ha evacuado en los si- l 
guíenles términos:

«Exorno. "Sr..: En cuTíiplimiento de la Real orden de 84 -i 
de Julio último, la Sec cion lia  examinado el. expediente  ̂
promovido por D, José 1 duque del Rio alzándose del fallo  ̂
de la Comisión provincit ü  de Ciudad-Real que confirmó 
un acuerdo del Ayúntame énto de Villanueva de la Fuente < 
sobre recaudación de la coi atribución de consumos. „ *

E n-21 de Abril de 1875 fuá destituido el Ayuntamien- (
to, y al constituirse el nuevt o citó al Presidente del ante- 1
rior para que presentase la ' cuenta de l a .recaudación de (
consumos del año económico * de 1874 á 1875. En 4 de Mayo 
compareció ante el Alcalde *.si recurrente y convinieron 1 
ambos: primei'o, que D. José benque del Rio,como Alcalde c 
Presidente que fue del Ayuntan liento anterior, se compro- *
metía á : cobrar los tres primen meses de su cuenta y 
riesgo, y á consignar en Tesorería el importe, sin perjuicio £
de dar la cuenta á su tiempo en c ’oncepto de recaudador; £ 
segundo, que el actual Alcalde s e 1 obligaría al cobro del A 
cuarto trimestre, á.cuyo fin le entre igaria D. José Duque j 
los recibos talonarios. (

El Ayuntamiento aprobó el compromiso, y después de 
ordenar al Duque que hiciera las entr egas á que se había I
obligado como recaudador, á tenor de 10  prevenido en los $
artículos 50 y 51 de .la instrucción de; 3 de Diciembre £
de i.869, expidió contra él comisión de apremio por no h a- r
berlo verificado. En tal estado pidió Duque que se dirigiera j 
la acoion ejecutiva, no contra él .únicamente, .sino contra j s 
toáos los Concejales que compusieron' el Ayuntamiento |  §

que presidió; mas la Municipalidad acordó* eq, 12 de Di
ciembre que no había lugar á lo que se solicitaba; puesto 
que como recaudador sólo el exponento esfcábr Obligado.

Interpuesto recurso de alzada ante la provin
cial, lo desestimó, fundándose en que D. JtíSéDüqúe 'se com
prometió de su cuenta y riesgo al cobro de la contribución, 
y en consecuencia sólo á él alcanzaban las consecuencias 
del compromiso.

En la apelación que el interesado interpone ante Y. E. 
niega que se obligase como Alcalde por contrato público 
ni privado á ser recaudador de los consumosV .su gestión, 
dice, que quedó reducida á intentar el cobro Ad^os descu
biertos acompañado de unos ú otros dedés Concejales; y 
concluye exponiendo qué no es responsable délos adeudos, 
puesto que en el caso de existir alguna responsabilidad 
será de todo el Ayuntamiento de que él fué Presidente, 
aun cuando cree que el actual es eí obligado á hacer suyos 
los créditos no realizados, . s . —

No es en é,l concepto de Alcalde en el que sé vió apre
miado el reclamante por el Ayuntamiento de Villanueva 
de la Fuente; fué-competido al cumplimiento de una obli
gación contraída como recaudador del impuesto de con
sumos de los tres primeros trimestres del año económico 
de 1874 á 1875 al dejar de ser Alcalde de la Municipalidad 
que fué destituida;á^egim la Jey..son incompatibles los car
gos de recaudador y Alcalde; luego D. José Duque no pudo 
como Presidente del Ayuntamiento adquirir responsabili
dad en tal concepto.

Va unido al expediente un certificado de la diligencia 
que se mandó extender por D. Luis Fresneda, como con
secuencia de lo que con él estipuló el recurrente. Por la 
primera cláusula se compromete D. José Duque del Rio, en 
el concepto de recaudador, á cobrar de su cuenta y riesgo 
una parte del impuesto de consumos; y en virtud de esta 
obligación, que no se pretende destruir, es apremiado para 
que realice el descubierto que parece existir. Si ha de te
nerse por obligado aquel que sériamente quiso obligarse, 
es indudable que en el presente caso se puede afirmar que 
D. José Duque se comprometió como recaudador á las 
conseóuencias de este cargo, una vez que no prueba que su 
intención fuera otra, ni que su voluntad no se determinase 
libre y espontáneamente.

La obligación personal del recurrente existe sin ningún 
género de duda, pero no por este hecho debe ser responsa
ble en absoluto de los descubiertos que aparezcan en los 
trimestres que se comprometió á cobrar. ■

Como recaudador ha debido ser diligente, y con arreglo 
á instrucción no omitir medio para realizar el impuesto; 
sólo en el caso de morosidad culpable y de.no presentar 
debidamente justificadas las partidas fallidas será cuando 
tenga que suplir lo que el contribuyente no pagase por in 
dolencia del cobrador. Por otra parte, el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Fuente tiene el deber de contribuir con 
los medios coercitivos de que dispone á la gestión del re
caudador y auxiliarle en los procedimientos que determina 
la instrucción.

El art. 150 de la ley áe Ayuntamientos declara que los 
agentes de la recaudación municipal son responsables ante 
aquella Corporación, quedándolo esta civilmente para el 
Municipio, caso de negligencia ú omisión probada, sin per
juicio de los derechos que. contra aquellos se puedan ejer
citar.

Quedando demostrado que Duque ha contraido un com
promiso personal espontáneamente, é indicada la inteli
gencia que debe darse á- la obligación de que se t r a ta , la 
Sección opina que debe desestimarse el recurso á que se 
refiere este informe.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
ge propone.

Lo que de Real orden digo á V. Sé para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo *de 1877.

ROME.RO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expediente promo
vido por Timoteo Benito contra el fallo en virtud del que 
esa Comisión provincial declaró soldado por el cupo de P i
nilia T rasm onten  el primer reemplazo de 1875 á Mauricio 
Benito y Domingo, hermano del recurrente :

Resultando que el expresado mozo alegó oportunamen
te ante el Ayuntamiento que tenia un hermano en el ser
vicio de las armas , siendo su padre pobre, sin más hijos 
mayores de 17 años que dos casados y también pobres;, 
cuya excepción le fué otorgada p o r; la expresada Corpora
ción, estimándola suficientemente justificada y teniendo en 
cuenta que la Comisión provincial se la había otorgado 
igualmente en la primera reserva de 1874:

Resultando que la misma Comisión revocó este fallo 
del Ayuntamiento, fundándose en que Eugenio Benito y 
Domingo, hermano del indicado mozo, era Alférez del ba
tallón de reserva núm. 9, por cuyo motivo no podia pro
porcionar á aquel la excepción 11 del art. 76 de. la ley de 
Reemplazos: .,•*

Resultando que según certificado unido al expediente 
el referido Eugenio Benito fué quinto del reemplazo de 1865 
y condenado por haber tratado de inutilizarse para el ser
vicio militar á la pena de servir ocho años, y dos más en 
uno de los. cuerpos dei guarnición fijo en las Posesiones de; 
Africa, quedando privado de los beneficios que pudieran 
correspondería, por abono de tiempo de servicio y también - 
de obtener licencia temporal durante el mismo:

Visto lo dispuesto en el párrafo undécimo del art. 76, 
la regla 7.a del 77 y el art. 160 de la ley de Reemplazos: 

Considerando que habiendo correspondido á Eugenio 
Benito la suerte de soldado en la quinta de 1865 , hubiera 
cumplido los ocho años de servicio en el de 1873 sin la d i
lación á que por un acto voluntario dió lugar para que se 
instruyese y fallase la causa criminal prevenida en el ar
tículo 160 citado:

Considerando que aun habiendo sido filiado, como lo 
fué en 16 de Mayo de 1867, debió cumplir el tiempo de su 
empeño en igual dia de 1873, mediante los dos-años de re
baja que por el art. 2.° del decreto de 10 de Octubre de 1868 
se concedieron á la clase de tropa de todas las armas é ins
titutos del Ejército y Armada, permaneciendo desdo enton
ces en el servicio, no por haberle cabido la suerte do sol
dado, sino por haberle impuesto tal pena la Sala tercera 
de la Audiencia de Burgos:

Considerando que la excepción 11 del art. 76 de la ley 
de 30 de Enero de 1856 sólo se concede al hijo de padre que 
tenga otro ú otros hijos sirviendo personalmente en el Ejér
cito por haberles cabido la suerte de soldados, en cuyo caso 
no se encuentra el quinto de quien se trata:

Considerando que el mismo artículo declara que ño se 
reputará sirven en el Ejército para conceder la indicada 
excepción los Oficiales de todaslas graduaciones, como el Al
férez Eugenio Benito Domingo, quehan abrazado como car
rera la profesión militar, dando á entender con esta term i
nante afirmación que todos sin distinción alguna desempe
ñan cargos lucrativos, los cuales les constituyen en una 
carrera honrosa, no les obligan á abandonar á sus padres, 
y se hallan debidamente remunerados con el sueldo y de
más ventajas que les son inherentes, colocando á sus po
seedores en situación muy superior á la de las clases de 
tropa;

8. M., oido el dictamen de la Sección de Gobernación 
¿el Consejo de Estado, ha tenido á bien confirmar el fallo
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por el que esa Comisión provincial declaró soldado al refe
rido M auricio Benito, y m andar se publique esta resolución 
p a ra  que sirva cío regla general en casos análogos. ^

De Real orden lo digo á.Y. S. para su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 10 
de Marzo de 1877. ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G o b e rn a d o r de la p rov incia  d e  Burgos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa D irec
ción general acerca de la necesidad de ad q u irir por p ú b li
ca subasta  60 toneladas de alam bre y 8.000 aisladores p a ra  
su s titu ir  en los almacenes de repuesto el m ateria l que de 
esta clase se extrajo de ellos con destino á la construcc ión  
de la línea de Tarancon á Valencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
h a  dispuesto que á los 15 dias de publicado el anuncio  en 
la G a c e t a  y según condiciones del pliego ya aprobado, se 
celebre la expresada subasta; debiendo cargarse el importe- 
de este m aterial al crédito  ex trao rd inario  de 3.600.000 pe
setas concedido por la ley de 7 de Marzo ele 1873.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos anos. M a
d rid  14 de Marzo de 1877,

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irector de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud do la Real orden anterior, esta Dirección ge

neral ha señalado el dia 31 de Marzo actual, y á las dos de la tarde, para la celebración á que aquella hace referencia; de- hiendo verificarse el acto en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos y con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública

subasta la adquisición de 60.000 kilogramos de alam bre de
cuatro m ilím etros, y  8.000 aisladores de retención. ¿0

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓKICAS.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las regias que previene la instrucción que forma parte del reg lamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general, de 

Correos y Telégrafos, calle de Carretas, núm. 10.3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar préviamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos.3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas t e - ' legráficas de Zaragoza, Córdoba y Madrid, por partes iguales, 60.000 kilogramos de alambre de cuatro milímetros y 8.000 aisladores de retención, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de - tantos ae ta l mes; y para seguridad de esta proposición presento el documento adjunto, que acredita haber depositado en la Caja general de 
Depósitos ia fianza de 3.330 pesetas , únporte del 5 por 100 del valor total del material al tipo de subasta, que me comprometo 
á entregar por el precio d© tantas  pesetas.

(Fecha y firma.)»
4* Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el̂  acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.5.a En el término de 15 dias, á contar desde la fecha con que se le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, deberá el contratista consignar, por vi a de fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que.ocasione el otorgamiento drí contrato y dos copias que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del con tratista , el cual abonará• también la inserción del anuncio si se publicara en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato.6.a La entrega deberá empezar á los 45 dias de comunicada al contratista la adjudicación déla subasta, y quedará term inada deifico de los ío siguientes, concediéndosele además un plazo de 30 días p :ra  reponer el material que le fuese des

echado.7/ Si el contratista no empezase la entrega, del m aterial para el dia marcado ó si la Administración comprendiese que no ere posible que estuviese terminada dentro del plazo seña
lado, podrá precederse a nueva subasta, fijando la Adm inistración el tipo de lo, misma, ó á la adquisición del m aterial con- . tratado o de l  que falte, respondiendo la fianza del prim itivo contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el im porte de su contrata, devolviéndole el resto de aquella, si resu ltase alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la eeo- xiu mu que pudiera obtenerse respecto dei importe ¿e su contrata»‘L no repusiese el material desechado en el tiempo que se establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.8.a Si el contratista no hubiese terminado Ta entrega para el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á reclamación,-y únicamente cuando demuestre que el retraso en la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la A dm inistración concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tuviese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga para empezar la entrega, en iguales circunstancias.9.a- El material será reconocido en los puntos de entrega por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y a  satisfacer los gastos que ocasione.•40. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro público^en vista de las certificaciones délos encargados del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se

rem itirán á la Dirección general á fia de que se pueda dispo
ner el pago. i . .11. El contratista queda obligado a las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo^lo re la tivo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, ren u n 
ciando al derecho común y á todo fuero especial.1%. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 61.600 pesetas por el total del material expresado.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s .
I.a El alambre será de hierro cilindrado de primera calidad, de sección circular, presentando una superficie tersa é igual, sin grietas ni asperezas, y de diámetro uniforme de cua

t r o  milímetros en toda su extensión, con sólo la tolerancia 
de 0‘3 de milímetro en más ó en ménos; debiendo conservar todas sus condiciones lo mismo por los extremos que por el 
centro de cada trozo.El diámetro se medirá sobre el alambre desnudo de la capa 
de zinc.El hierro empleado en la fabricación del alambre será del llamado Chascoal, esto es, fundido, refinado y trabajado en to
das sus operaciones exclusivamente con carbón vegetal. E l  
contratista estará obligado á presentar previamente en la Dirección general de Telégrafos muestras del fiam bre y una certificación del fabricante en que se declare que está fabricado de la manera d icha ; reservándose la Administración el derecho de inspeccionar la elaboración por medio de sus fu n 
cionarios si ?o creyese necesario.3.a Estará bien galvanizada con zinc de la mejor calidad y sin mezcla de plomo; no ha de tener manchas, grietas ni soluciones de continuidad; siendo su espesor uniforme, y de color gris claro. Para probar la galvanización se someterá á las pruebas seguientes: primera prueba de adherencia: arrollando el alambre sobre un cilindro de doble de su diámetro no debe agrietarse ni descascararse la capa de zinc; segunda prueba de espesor: sumergiendo un trozo de alambre en una disolución áe sulfato de cobre de 30 por 100 de su espesor durante un minuto , después de cuyo tiempo se retirará  y se limpiará el depósito negro y pulverulento que se forme en su superficie, y repitiendo esta operación por tres veces, no debe aparecer la superficie del alambre roja con brillo metálico.

3.a El peso del alambre será de 93 gramos por metro, 
con tolerancia de 5 por 100 en más ó en ménos.4.a Deberá soportar antes de romperse un peso de 50© kilogramos, y sometido á un esfuerzo continuo por espacio de un cuarto de hora de lá tercera parte de este peso, no deberá alargarse de un modo permanente.5.a El alambre debe haber sido estirado en frió por el aparato de poleas, en cuya operación debe haberse alargado en 3 por 100 de su longitud. Después de esta operación el alambre debe conservar todavía bastante elasticidad para alargarse en 
un 18 por 10 antes de romperse.6.a El alambre debe ser recocido, y bastante dúctil para que pueda resistir sujeto en un torno cuatro dobleces en ángulo recto en sentido opuesto, así como poder enrollarse alrededor de sí mismo sin romperse ni hendirse. Sometido un trozo de alambre de 15 centímetros de longitud al aparato de torsión, debe sufrir 18 revoluciones antes de romperse.7.a Las pruebas de flexión deben hacerse á una temperatu ra  que no exceda de 15 grados centesimales sobre cero.8.a Los rollos serán de*50 kilogramos próximamente, y su diámetro interisr de 40 á 50 centím etros, llevando cada uno una chapita metálica que indique su peso exacto. Cada 15 k ilogramos por lo ménos formarán un solo cabo sin unión ni soldadura intermedia, y los empalmes de estos trozos estarán perfectamente soldados. El cabo exterior de cada rollo debe 
estar doblado en forma de gancho, para que se pueda encon
tra r fácilmente al desarrollarlo.9.a Las pruebas se harán  sobre m uestras saca-das de diferentes rollos, tomando el término medio de todas las experiencias* y debiendo probarse por lo ménos el 5 por 100 de los rollos suministrados. Si resultase que más de un 10 por 100 ’ de los rollos ensayados no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará todo el alambre; si por el contrario, el número de rollos defectuosos fuese en menor proporción, se reconocerá  todo el alam bre, desechando solamente el que resulte 
inútil. f10. Las pruebas de tracción y torsión se harán en la Di
rección general, á cuyo efecto los comisionados encargad.es de la recepción rem itirán las muestras necesarias, tomándolas de diferentes rollos. Cada muestra constará de un trozo dé alam bre de 15 kilogramos sin empalme ni soldadura intermedia, y se remitirá una por cada 30 rollos, ó sea el 5 por 100 del su
ministro.I I .  Los aisladores serán exactamente iguales al diseño que estará de manifiesto en el Negociado segundo de la Direceio n general, del cual se facilitará copia á los licitadores que lo 
pidan.13. La parte cerámica será porcelana blanca de superior calidad, dura, homogénea, compacta, impermeable y de,fractura cristalina, debiendo estar torneados, hechos de una sola pieza y perfectamente barnizados por toda su superficie exte
rior é interior.13. Los aisladores se reconocerán uno por uno, rechazando como inútiles todos los que estén rajados, descascarados ó desportillados, así como los que sean de forma irregular, estén ennegrecidos, presenten caracteres de mala cocción ó ten
gan cualquier otro defecto de fabricación.14. Para probar las condiciones indicadas podrá romperse hasta el 1 por 109 del suministro, los cuales deberá reponer el proveedor sin derecho á indemnización alguna.15. El comisionado encargado de la recepción someterá los aisladores á las pruebas establecidas, para asegurarse de sus buenas condiciones de aislamiento. Si en las pruebas mecánicas y eléctricas resultasen imperfectos más de un^ 10 por 100 de los aisladores reconocidos, tomándolos de dife
rentes cajas, debe desecharse toda la partida.16. La cavidad interior de las porcelanas en. donde penetra  el soporte debe tener forma de rosca y rio de anillos paralelos, y su calibre debe estar arreglado al diámetro de dichos soportes, á fin de que pueda ajustarse á ellos con una peque
ña cantidad de filástica ó estopa embreada y. seca.17. El contratista debe entregar préviamente en la Dirección general 10 aisladores, mitad en bizcocho y mitad barn izados, é iguales á los que ha de sum inistrar, con objeto de que sean reconocidos , y una vez aprobados puedan servir para la recepción de los demás respecto á su forma y  dimen
siones.18. Los soportes serán d e  h i e r r o ,  cilindricos, forjados, de 
primera calidad, de una sola, pieza, y de la forma y dim en- siones que se marcan en el diseño antes citado. Su diám etro 
será de 30 milímetros.Por el extremo destinado á penetrar en el soporte serán ligeramente cónicos, con rosca llamada golosa, de arista viva 
en una extensión de ocho centímetros.

La longitud desarrollada será de 46 centímetros, y su peso de 1.000 gramos.Por el extremo que penetra en la porcelana deben tener varias picaduras ó asperezas para impedir que se escurra la estopa ó filástic-a, debiendo conservar en esta parte el diámetro antes indicado, para lo cual deben ser batidos en sentido de su eje ántes de hacer las picaduras.19. Los soportes deben ser susceptibles de enderezarse en frió sin que se rompan, si bien esta operación debe hacerse por un esfuerzo lento y continuo, y no á golpe de martillo. SI sometidos á esta prueba el 4 por 100 de todos los soportes tomándolos áe diferentes cajas se rompieran más de la mitad, se rechazará toda la partida; si sólo llega á la cuarta parte, podrán ser admitidos con rebaja del 30 por 100 del precio, si el contratista prefiere esta avenencia á entregar nuevos so« portes. Por último, si no llegan á la cuarta parte los soportes que no sufran las pruebas, serán todos declarados útiles.A petición del proveedor y por su cuenta y cargo puede extenderse esta prueba hasta el 8 por 100 de los soportes su ministrados, aplicándose en este caso las mismas condiciones de aceptación establecidas para el 4 por 400.30. El casquillo que constituye la cabeza de los aisladores será de hierro fundido é irá unido á ]a porcelana con mástic de azufre y lim aduras de hierro ú  otro equivalente, á juicio ’ del comisionado.31. Todas las piezas de hierro de los aisladores estarán 
perfectamente galvanizadas con zinc, sin grumos ni rebabas, y particularm ente en las roscas délos soportes, que han de 
quedar bien limpias»33. En el peso establecido para estas piezas de hierro  se 
admitirá una tolerancia del 3 por 100 en-más ó en ménos.33. El contratista deberá entregar los aisladores arm ados 
y embalados encajas ó barricas que no consdcuyafl mas de 450 porcelanas con sus soportes correspondientes.34. Todo este material deberá ser en «regado en las esta-» ciones de Zaragoza, Córdoba y Madrid por partes iguales, en cuyos puntos será reconocido por el comisionado del Cuerpo designado al efecto, según dispone la condición 97 de las eco
nómicas, y salvo lo dispuesto en la condición 40 de las facul
ta vas.35. Si en la entrega resultase mayor ó menor cantidad de m aterial que la asignada para cada punto, no excediendo 
del 3 por 100, se abonará ó deducirá ai contratista á razón de 810 pesetas la tonelada de alambre y 3 pesetas por cada aislador, con la rebaja proporcional que corresponda según 
los tipos de subasta y adjudicación.Madrid 43 de Marzo de 4877.=Ei Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

C O N S E J O  DE E S T A D O .
R E A L E S DECRETOS.

DON ALFONSO X II, por la g rac ia  de Dios y la Cons
titu c ión  R ey de España.

A todos los que las presentes v ieren  y en tendieren , y á  
quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante, el Consejo de E stado pende en 
p rim era  y ún ica  instancia , en tre partes, de la u n a  el Doc
to r  D. A lejandro Groizard, en nom bre de Mr. H oracio  Justo  
P erry , dem andante, y de la o tra  la A dm inistración  gene
ral, represen tada por m i Fiscal, dem andada, sobre revoca
ción de la Real orden de 43 de Febrero  de 4875, que dene
gó á P e rry  el abono de intereses, á razón  de 6 por 400 
anual, de la can tidad  de 993.700 rs. m andada sa tisfacer por 
exceso de m illas colocadas en los cables de las Islas B a
leares.

Y isto:
Y istos los antecedentes del asun to , de los que aparece: 
Que en escritu ra  pública de 34 de N oviem bre de 4859, 

o torgada ante el N otario  D. Telesforo R obles, con trató  
Mr. H oracio Justo  P e rry  con el Gobierno de S. M. la cons
trucción  y establecim iento del telégrafo eléctrico á  las B a
leares, bajo el pliego de condiciones aprobado en 47 de Julio  
de 4859, en tre  las cuales figuraban las siguientes:

«4.a E l co n tra tis ta  se obliga á co n stru ir en el térm ino  
de 450 dias, contados desde 4.® de Febrero de 4860 in c lu 
sive, un a  línea telegráfica que, partiendo  desde San Felipe 
de Já tiv a  á Carcagente, según convenga, al cabo de San 
A ntonio en A licante, pase por las capitales de las tres islas 
Baleares y por xAlcudia en M allorca, siguiendo por M ahon 
y cabo de* la Mola á te rm in a r en Barcelona, según aparece 
en el plano ad jun to , siem pre que el resu ltado  de las sondas 
ó los accidentes del terreno  no obliguen á v a ria r  esta d i
rección, lo cual podrá tener lugar, pero pasando la  línea 
por las poblaciones m encionadas.»

«40.a E l Gobierno se obliga á fac ilitar á la E m presa, á  
petición de esta, un  buque que d ir ija  el rum bo del barco 
encargado del fondeo de los cables; y si la d istancia  que 
aquel recorriese fuese m ayor que la que a rro jan  los datos 
oficiales sum in istrados por la  D irección de H idrografía, el 
Gobierno abonará al co n tra tis ta  49.000 rs . por cada m illa 
que, sobre seis m ás, exceda d icha distancia.»

Que term inada la construcción  de la línea, después de 
varios incidentes, solicité P e rry  en 30 de Enero y en 5 de 
Agosto de 4865 que se p rac tica ra  la liquidación com pleta 
de la con tra ta , y  se le abonara la can tidad  que resultase á  
su  favor por el exceso de m illas colocadas, lo que m otivó  
la Real orden de 36 de Marzo de 4868 desestim ando las 
instancias de P erry , y la de 33 de Junio  siguiente , aclara
toria , la cual expresa y determ ina que estas instancias eran  
las de 30 de Enero y 5 de Agosto de 4865:

Que con tra  las dos Reales órdenes presento dem anda 
contenciosa el interesado en  5 de O ctubre de 4868, que 
am plió en 34 de Marzo de 4 871 , pidiendo que se dej’a ra n  
sin  efecto, y se resolviera que debia abonársele la can tidad  
de 4.458.340 rs., im porte  de 60 m i l l a s  96 centésim as recor
ridas con exceso á las consignadas en los planos ad jun tos 
á la con tra ta  de 34 de N oviem bre de 4859:

Que el M inisterio F iscal contestó a la dem anda p id ien - 
do que se confirm aran, las resoluciones im pugnadas y  se 
absolviese á  la  A dm inistración , fun d án do se , en tre  o tros 
m otivos, en que no debia haber sobreprecio por razón de 
m ayores d istancias, que no se hab ían  recorrido:

Y que el T ribunal Suprem o, en sen tencia  de d i de d i 
ciem bre de 187%, absolvió á  la  A dm in istrac ión  de la  de-
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manda propuesta por Mr. Horacio Perry, en cuanto por 
ella y su escrito do ampliación se reclamaba la cantidad 
de 1.158.240 ra ,  cómo importe de 60 millas 98 centésimas 
que suponía recorridas de más en la colocación del cable, 
declarando sin efecto la Real orden de $8 de Marzo de 48G8 
y su aclaratoria de 22 de Junio del mismo año, y resol
viendo que se procediera á practicar nueva liquidación de 
las distancias recorridas para la colocación del referido ca
ble, para lo cual sirviera de base el plano formado en pre
sencia do los cuarterones oficiales remitidos por el Depó
sito Hidrográfico, teniendo además presente la distancia 
recorrida desde el cabo Caballería á la Mola de Mahon, de 

ue se hace referencia en la Real orden de 16 de Mayo 
e 1861;. la que medió desde los puntos de amarre á los 

respectivos fondeaderos de la goleta Buenaventura, y los 
demás datos obrantes en el expediente administrativo que 
fueran conducent-s para la nueva liquidación.Misto el expediente gubernativo, en que consta:Que en 10 de Setiembre de 1871 D. Alejandro G-roizard, 
apoderado de Mr. Horacio J„ Perry, presentó una instancia en el Ministerio de la Gobernación, en la que pedia se 
le abonara el rédito legal á razón del 6 por 100 sobre el 
crédito de 998.700 rs. reconocido á favor del contratista 
por Real orden de 18 de Octubre de 1873, cantidad corres
pondiente á 5b millas y 3 décimas que resultaron construi
das de más, según la liquidación practicada á consecuencia de la sentencia del Tribunal Supremo, y cuyos réditos, 
importantes 7-10.000 rs ., reclamaba, á contar desde princi
pios de 1861 hasta Octubre de 1878, por haber cedido su 
representado los devengados posteriormente:

Que remitido dictamen por el Negociado correspon
diente déla Dirección de Correos y Telégrafos, y suscitado 
un incidente acerca del conocimiento de este asunto, que 
el Ministerio de la Gobernación creía- corresponder al de 
Hacienda, miéntras este opinó en sentido opuesto, se dictó 
por el primero de estos departamentos la Real orden de Ib 
de Febrero de 187o, de conformidad con la Dirección del 
ramo, resolviendo que no há lugar al abono de intereses 
que se solicita, porque el Tesoro no debió satisfacer los 
993.700 rs. hasta después de haberse declarado con dere
cho á ellos á Perry en 2 de Enero de 1873, y porque la 
contrata de este no estipula en ningún caso el abono de 
intereses»

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que contra la anterior Real orden, notificada al in te

resado el mismo dia Ib, presentó demanda con poder bas
tante el Doctor D. Alejandro Groizard en 19 de Junio 
de 1875, pidiendo qpe se consultara la procedencia y en definitiva la revocación de dicha Real orden, declarando 
en su lugar que procede la indemnización de los daños y 
perjuicios inferidos á Mr. Horacio Perry por no habérsele 
entregado, al tiempo de hacerse cargo el Gobierno de la 
línea telegráfica, el importe del exceso de millas sumergidas, y en su consecuencia condenar al Estado á que, prévia 
la oportuna liquidación, satisfaga al contratista los in te
reses correspondientes al capital reconocido de 993.700 
reales desde Marzo de 1861 á 18 de Octubre de 1873:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real orden de 30 de Abril último, y puesto de manifiesto el ex
pediente gubernativo, amplió la demanda el Doctor Groi
zard en 27 de Junio, pidiendo la revocación de la Real 
orden impugnada, y que se declare en su lugar que Perry 
tiene derecho, como indemnización de los perjuicios que se 
le irrogaron al no abonarle la cantidad de 993.700 rs. á 
su debido tiempo, á que se le paguen los intereses legales 
que ha debido producir la citada suma durante el tiempo 
expresado en la demanda:Y que emplazado mi Fiscal para que la contestara, lo 
verificó pidiendo la absolución de la demanda para la Ad
ministración general del Estado, y la confirmación de la 
Real orden de Ib de Febrero de 1875.,

Visto el art. 8;° de la ley de 14 de Marzo de 1856, que 
dice textualmente: «Al principio de cada año el Gobierno, 
oyendo al Consejo de Estado, fijará el interés legal que, sin 
estar pactado, debe abonarse por el deudor legítimamente 
constituido en mora, y en los demás casos determinados 
por la ley. Miéntras no se fije este interés, se considerará 
como legal el de 6 por 100 al año.»

Considerando que en la demanda se reclaman los inte
reses al 6 por 100 por la cantidad de 993.700 rs. que la 
Real orden de 18 de Octubre de 1873 mandó entregar-al 
contratista Perry, cuyos intereses pide como indemnización 
de los daños que supone me le han irrogado por no haber 
percibido la expresada cantidad en el año de 1861, fecha 
en que se hizo cargo el Gobierno de la línea telegráfica 
construida:

Considerando que á la terminación del contrato el Go
bierno entregó al contratista la cantidad fija que se habla 
estipulado como precio de la ob ra , y que fue necesario 
practicar una liquidación para resolver si - Perry había ten
dido mayor número do millas de cable que las designadas 
por la Adm inistrácion, y, caso afirmativo, el que debiera serle de abono á razón de 19.000 rs. cada una, según la 
cláusula 10 del contrato antes transcrito:

Considerando que el interesado reclamó entonces 
i . 158.240 rs., importe de 60 millas y 96 centésimas, que 
decía recorridas de más, miéntras que la Administración 
sostenía que nada adeudaba por este concepto, toda ves 
que no se habían tendido más millas de cable que las de
terminadas- con presencia de los datos facilitados por la Dirección de Hidrografía:

Considerando que esta diferente apreciación hecha por 
las partes contratantes, dió lugar al pleito .seguido en el' Tribunal Supremo, y al que puso término la sentencia de 31 
de Diciembre de 187b , absolviendo á la Administración de la demanda, en cuanto en ella se reclamaba una cantidad 
determinada, y fijando las bases que habían de servir para una nueva liquidación:

 ̂ Considerando que practicada esta, la Administración 
entregó ai con tra tista  ios 998.700 rs., importe de 5b millas y tres décimas que lo resultaron de abono, á razón de 
19.000 rs. una, sin que aquel reclamara en contra de la liquidación:

Considerando que el tiempo trascurrido^ en la práctica

de las diligencias necesarias para determinar 3a cantidad 
objeto de la reclamación deducida sobre abono del exceso 
de millas colocadas, no puede apreciarse como demora para obligar á la Administración al pago de intereses, m u
cho ménos teniendo en cuenta que estos no se hallan esti
pulados en ninguna de las cláusulas del contrato:Y considerando que en tal concepto no puede afirm ar
se que la Administración se haya aprovechado de lo favo - 
rabie del contrato, resistiendo lo que le fuera oneroso, ni 
tampoco que haya rehusado cumplir las obligaciones que 
aquel le imponía, puesto que demostrado está que entregó 
el precio de-la obra dentro del plazo marcado y procedió á rectificar las operaciones para decidir si había ó no exceso 
de millas construidas, según demuestra la Real orden de 96 
de Marzo de 1868 y la sentencia del Supremo que mandó 
practicar nueva liquidación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz 
Gómez, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Pa-cnal Ba- 
yarri, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Chacón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Esta
nislao Suarez Inc-lán, D. Antonio María Fabié y el Conde 
de Tejada de Valdosera,* Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
deducida por Mr. Horacio Justo Perry contra la Real or
den de Ib de Febrero de 187o, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Peal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere: que se una á los mis
mos: se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a .

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante eí Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el L i
cenciado D. Antonio María Gutiérrez y Sigüenza, en re
presentación de D. Julián y D. Baltasar Ruiz, demandan
tes, y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre concesión del domi
nio útil y redención del directo de varias fincas del mo
nasterio de San Millan de la Coguila:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:Que en 17 de Octubre de 1855 D. Pantaleon Ruiz déla  

Cuesta y D. Salvador Baraona Ruiz de la Cuesta solicita
ron del Gobernador de la provincia de Logroño que consi
derase como censo enfitéutico el arrendamiento que Don 
Juan Ruiz de la Cuesta, padre y abuelo respectivamente de 
los solicitantes, habia llevado desde antes del año 1800 de 
varias tierras pertenecientes al monasterio de San Millan 
de la Cogulla, y que una vez reconocido como censo, se le 
permitiera su redención:Que como fundamento y apoyo de la anterior preten
sión, acompañaron la escritura otorgada en la villa de An- 
guciana á b6 de Enero de 1816 por el Reverendo Padre 
Fray Francisco Sierra, á nombre del Abad y monjes del 
Real monasterio de San Millan de la Cogulla, por la que 
dió en arrendamiento á D. Juan Ruiz de la Cuesta las fin
cas que en la misma se expresan por el tiempo de 80 años, 
contados desde el mes de Enero de 1817, y precio anual 
de 95 fanegas de trigo y cebada por mitad, bajo las condi
ciones, entre otras, de plantar de viñedo cierto número de 
fincas: de que trascurridos los 80 años del contrato, las 
fincas habían de quedar á disposición del monasterio, sin 
que D. Juan Ruiz de la Cuesta pudiese alegar derecho al
guno á su disfrute, ni mucho ménos pedir indemniza
ción por los plantíos de viña que había de ejecutar; y de 
que en el arrendamiento habían de suceder los.hijos y des
cendientes legítimos de D. Juan Ruiz:

Que además presentaron una información’practicada 
©11 13 de Octubre de 1855 ante el Juzgado de Karo, con ci
tación del Promotor fiscal, en la que cuatro testigos decla
raron que los reclamantes eran descendientes de D. Juan 
Ruiz de la Cuesta, el cual había llevado las fincas en ar
rendamiento desde ánics de 1800 hasta su fallecimiento, y 
que desde entonces las tenían en arriendo los mencionados 
D. Pantaleon Ruiz y D. Salvador Baraona:

Que á su instancia se unieron también al expediente, 
entre otros documentos, una certificación de varios indi
viduos del Ayuntamiento do ño 0 0 ' ana, de fecha 31 de 
Enero de 1856, por la que se m „ que dichos interesa
dos venían figurando en los e n a 1 a i de riqueza territo
rial como tenedores de un con,.,o emendamiento de tierras 
de la pertenencia do los monjes de San Millan,; dos reci
bos, correspondientes á. los arriendos de 1898 y 1830, de las 
95 fanegas de trigo y cebada, entregadas por los herederos 
de D. Juan Ruiz de la Cuesta al Administrador del Real 
monasterio do San M illan, y las partidas de bautismo de 
Pantaleon Antonio R u iz , Carlos Santos Baraona Ruiz y 
Salvador Cayetano Baraona:

Que •elevado el expediento á la Superioridad, se mandó' 
ampliarlo con sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
de-18 de Abril de 1869. á cuyo fin so unieron al mismo el árbol genealógico de los descendientes de D. Juan Ruiz de 
la Cuesta y las partidas de bautismo y matrimonio para 
acreditar que los recurrente -5 devenrilan de aquel; una cer
tificación del Secretario del A y  analm ente do la villa de 
Haro, en la que se condigna N \e lo : que tuvieron las espe
cies’de trigo y cebada en ios me - a los celebrados durante 
el decenio do 1810 á 185r\   ̂ la : pihdizaoioii hecho, por el

Oficial del Negociado de la Administración económica, te
niendo en cuenta los anteriores datos, de la renta anual que 
satisficieron D. Pantaleon Rui?; y D. Salvador Baraona por 
el arrendamiento de que ce trata,, la cual asciende á 157 pesetas 69 céntimos:

Que compulsados los anteriores documentos con sus 
respectivos originales, la Junta provincial de V entas, de 
conformidad^con lo propuesto por el Oficial Letrado de la Adm inistración, acordó en sesión de 11 de Noviembre 
de 1879 que se adjudicasen á los reclamantes las fincas 
mencionadas, y que se remitiera el expediente á la Superioridad para su resolución definitiva:

Que la Junta superior de Ventas en 30 de dicho mes de 
Noviembre acordó, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Propiedades y Derechos" dél Estado, 
denegar la concesión del dominio útil, solicitada por los 
precitados D. Pantaleon Ruiz de la Cuesta y D. Salvador Baraona:

Que notificado á estos el anterior acuerdo, se alzaron 
del mismo para ante el Ministerio de Hacienda, recayendo 
en su virtud la orden del Poder Ejecutivo de la República de 5 de Marzo pie 1874, dictada de acuerdo con lo informa
do por la Sección de Letrados de dicho centro, por la que 
se confirmó la resolución reclamada de la Junta superior 
de Ventas, y se desestimó el recurso de alzada contra la misma interpuesto.

^Vistas las actuaciones contencioso-administrativas seguidas ante el Tribunal Supremo primero, y ante el Con
sejo de Estado después, de las cuales resulta:

Que en 14 de Octubre de 1874 el Procurador D. José 
Arana y Navarrete, en nombre y con poder de D. Julián y 
D. Baltasar Ruiz, dedujo ante el Tribunal Supremo dem an
da contencioso-administrativa, que amplió después, pidiendo la revocación de la anterior resolución ministerial, tras
ladada á los interesados en 4 de Mayo anterior, y que se 
declarase que á sus poderdantes corresponde el dominio útil y derecho á la redención del directo de los bienes per
tenecientes al monasterio de San Millan de la Cogulla, que 
ellos y sus causantes llevaron en arrendamiento desde án- tes del año 1800:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, se hubo por parte en los mismos al Licenciado D. Antonio María 
Gutiérrez, en representación de los demandantes; el cual, 
por mandato de la Sección de lo Contencioso, para acredi
tar que sus poderdantes traen causa de los interesados 
que promovieron el expediente gubernativo, presentó testimonio de la cláusula del testamento otorgado por Don 
Pantaleon Ruiz de la Cuesta, en la que instituyó por sus 
herederos universales á sus dos hijos D. Julián y D. Bal
tasar; las partidas de bautismo de estos y de D. Emeterio 
Baraona; las de defunción de D. Pantaleon Ruiz y de Don 
Salvador Baraona; testimonio del auto dictado por el Juez 
de primera instancia de Haro, por el que se declaró á Don 
Emeterio Baraona heredero abintesiato do su padre Don 
Salvador, y otro del ele discernimiento del cargo de cura
dor ad litem del menor Emeterio Baraona , hecho á favor de D. Baltasar Ruiz :

Que la misma Sección en i 1 de Enero de 1876 acordó pedir al Ministerio de Hacienda que manifestase si los 
bienes de que se trata habían sido enajenados, habiendo 
contestado negativamente dicho centro en comunicación de 25 de Junio siguiente :

Y que emplazado mi F isca l, contestó á la demanda, 
pidiendo en su escrito de 20 de Setiembre de 1876 que se 
absolviese de ella á la Administración general del Estado.

Vista la ley de 31 de Mayo de 1837, que declara en es
tado de redención todas las cargas ó rentas exigidas con 
título de foro, enfltéusis ó arrendamiento, cuya fecha sea 
anterior al año 1800 y no excedan de 1.100 rs. anuales que 
se pagaban por pensiones, caseríos, tierras, cotos ó luga
res pertenecientes á las comunidades ó monasterios extin
guidos de ambos sexos :

Visto el art. 7.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, en 
que se establecen las bases para la redención de censos de
clarados en estado de venta por la misma: 

i Visto el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1853 sobre 
f redención de censos, que dice: «So declaran como censos 

para los efectos de esta ley los arrendamientos anteriores 
al año 1800 que, no excediendo de 1.100 rs. anuales en su 
origen ó en el año último, hayan estado desde la citada 
época en poder de una misma familia, aunque hubiesen 
sufrido alguna alteración en la renta en épocas posteriores.»

Visto el'a rt. 2 .G de la ley de 2 de Setiembre de 1873, 
que concedió el plazo de seis meses, á contar desde su pu
blicación, para redimir, con sujeción á las reglas estable
cidas en los artículos 7.° y 11 dé la  ley de i.° de Mayo 
de 1855, los arrendamientos que se pagaban á las corpora
ciones cuyos bienes, declarados en venta, no se hubiesen 
enajenado todavía, siempre que la merced anual no exceda 
de 275 pesetas, entendiéndose como tales aquellos que 
desde época anterior á 1.° de Enero de 1820 hayan estado 
en manos de una misma familia, aunque hubiesen sufrido 
alguna alteración en su renta con fecha posterior, con tal 
que los mencionados arrendamientos se hayan renovado: 

Considerando que los demandantes han acreditado ple
namente en el expediento gubernativo el hecho de haber 
estado los bienes de que se trata en manos de su familia 
desde antes del año 1870, pagando por ellos un arrenda
miento anual inferior á 275 pesetas:Considerando que con arreglo á la ley do 2 de Setiem
bre de 1873 tienen derecho á que se considere el citado a r
rendamiento como un censo, y á redimir este con arreglo á 
las bases establecidas en los artículos 7.° y 11 de la ley de 
l.° de Mayo de 1855, toda vez que resulta acreditarlo que 
las fincas en cuestión no han sido vendidas por el Estado:Y considerando que si bien los demandantes no acudie
ron á la Administración activa á solicitar la redención del 
arrendamiento dentro del plazo de seis meses que esta
blece la precitada ley de 2 de Setiembre de 1873, no debe 
reputárseles privados del derecho que la m ism a concede, 
en atención á que con anterioridad tenían solicitado el 
mencionado beneficio;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo fie Estado, en sesión á que asisiie-
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ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; DATomas R e - 
tortillo , D. Vuuorio Fernandez L a se o iti, D. Raso nal i3a~ 
yarri, H. A postín de Perales, 1). Guillermo oliacon, D. To- 
xn á s R  o dri g u ez XI u ui, I), nsteb a 11 ¿vi a r oin / z? j j R  a au *.< ¡. ¡.o. em/z 
Cuenca, D.cJosó María Brem ou, I>. A n to n i^ IIu rtad o , Don 
Estanislao Suarez Inclári y el Conde de Tejada uo V al-

\ r  r .* dejar sin efecto la orden del Presidente del 
Poucr l j  n íi/ o  de la República de 5 de Marzo do 1874, 
exped „ > «o- vi M inisterio de Hacienda, y en declarar que
corúa s, ,/l f D. Ja lian  y D. Baltasar Xluiz, en la repre- 
sei u o < ostentan, el dominio útil y derecho á la re
dención ,-re cto  de ios bienes pcrtenecienscs al mo
nasterio de San Mi lian de la Cogulla, que por sí y sus 
cao sanies llevaron en «arrendamiento desde antes de 18£0.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocliocientcs 
setenta y s ie te .= A L F O N SO .= H l Presidente del Consejo de 
M inistros, Aní-onio C ánovas del Castillo.»

Publicación. —  Leído y publicado el anterior R eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en form a ú las .partes, y se inserte en la Ga
c e t a  : de que certifico.

Madrid 10 de Febrero de 1877 .= P ed ro  de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  - C E N T R A LMINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d el T e s o ro  p ú b lico  y   O rd e n a c ió n  g e n e ra l 
de  P a g o s  d e l E sta d o ,

Esta'Dirección ha dispuesto que el día 47 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería^ Central* á los contratista^ por servi
cios de guerra y otros conceptos parte óq los créditos com
prendidos en. la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. 98 de presentación.

Madrid 46 de Marzo de 4877.—El Director general, Eche- 
ñique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d el T e s o r o .
Relación  de 3.461 tonos del Tesoro del em préstito de 500 millo

nes de pesetas, adm itidos en pago de tien es desam ortizados 
p o r  los delegados del Banco H ipotecario de España en las 
provincias del P ein o , que después de comprobados y cancela
dos han sido quemados en este día con las form alidades p re
venidas en las reglas 2*3 y 88 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 4889, cumpliendo lo mandado en el art. 48 del decreto ex 
pedido p or el Gobierno Provisional en  £8 de Octubre de-1868.

MFS DE ENERO DE 1876.

NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO

de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

A l i c a n t e S e v i l la .

i 33$,876 1 81.613
8 G 200.60b á 1.300.613 9. 201.069 y 201.07
i GOOOBíb ■- 2<R 085

2 201.087 201.08
1 224.531

C o ru 1 357.261
4 37/ .781

5 £34.443 á ££4.447 8 1.020.193 á 1.0£9.20i
1 4.153.001
2 . 1,155.330 y 1.155.33

H u e s c a

87Í.363 T a r r a g o n a .
7 87 G676 á 371.68$
£ 1.136.930 y 1.136.930 1 125.561
4 4.1884.0! á 1.138.104 1 . 153.443
1 1.158.424 1 173.624

3 186.634 á 186.65'
1 191.47o

L o g r o ñ o 1 196.775
■1 196.776

i 344.,£84 i 348.279
i 986.011 i •401.540

1 412.867
2 428.767 y 428.76

M a d rid . 8 428.852 á 428.85
3 493.00$ 493.00

i •12,324 ' £ . 568 983 v 368.98
i 16.869 1 1.0Í3.767 "
4 60.907 4 60.910 1 1.161.738
2 ¡ 69/311 v 69,21.2 2 1,2021G4 1.202.10
i 76,30b w 1 1.231. OSO
3 84.829 á 84.822 3 1,236,190 á 1236.19
3 89,242 89.234 1 1.236.219

! i 477.870 177.880
9 177.891 177.899
£ £01 322 y £01323
5 201 375 á 201.329
9 ZKICH £03.649 2 78,492 y 78.49'
£ 222 063 y £££,066 % 78.493 78.491
5 £74 686 á £74.690 2 417.312 417.31:
5 £80.053 288.057 i 1.184.327
3 £80.058 £36.000 i 1/. 84.32 9
í 537.687
i 707.00$

1$ 393 4 B  393.454 V a le n c ia .
1 423 218
i 430.037 í 133.984
4 024*47 8 £4.280 1 224.434
3 342 488 y 842.489 1 228/276
£ e 7 a, 747 872,748 2 513.237 y 513.23:
4 1 O B 97$ á i .046.975 1 735.597
3 : 7í'* 076 1.046-978 1 739.718

13 '  B7.BB Í.157.8G9 1 1.175,556
6 BG V /03 1.200.443
5 G200.B-/ 1.200.451
5 1.210.G7£ 1.210.676 C a n a r i a s
1 1.221.807

1 479340
i 1.145.400

N a v a r r a . ......~

1 284.371 £30
1 1.140.23$ i

MES DE FE BR E R O  DE 1876.

•NÍ MERO
de bonos.

NUM ERACION DE LOS M ISM OS.S.
ri í; EURO 

d e  b o n o s
NUMERACION DE LOS MISMOS.

2

18
18
6
1

13

3
3

1
1
1
1
1

1
6
2
:8
5
4 
2 
4 
1 
1 
1
1 
’$

1
4
3

1
3
4 
1
2 
1 
4 
2 
1 
4 
d 
1

10
1

1
1
2
4

10
20
10
1
2
1
2

2
1
2
1
1
2
3
7
2
7
2
6 
1 
•i
3
1 
1
2 o,0 
2 
6
1 
•í 
1 
2 ■ 
2 
9 
1 
1
4 
1 
7
5 
2

11
1
1
1#
1
1
1

Zl,.üL¿3, A o

•IG7.7E9 y '67.760

EíGCl-

64.108 & 64.120 
64.181 64148 
61.149 64151 

472 910 
1400.619 1.200.631

& ZI catarás.

1.020.748 á 1.023.750 
1427487 1.227.789

A r i l a .

33.306 
856.895 

4156.311 
1,158.813 
1.20o. 420

B atí: a j e s .

66.833
■144 391. á 114396 
114597 y 144598 
•177.86:1 a 477 868 
886 693 386.697
899.770 399.778 

1X20.464 y 1.020.485 
4.168.! 93 á 1.168.196 
4.168.199
1.184313 
1.210.736 
1.241.655
1.227.77o y 1.227.776

B a r c e l o n a ,

79.35o 
92.466 

4.202.969 á 1.2C2.971

38 sirgos»

201.301
371.653 á 371.655 
408.584 408.587 
812.794
872 685 y 872,886 

1.147.631
4,150.117 á 1.150.120 
1.150.133 y 1.150.183 
1.166.930
1.177.777 á 4.177.780
i  188,930 
•1.224.988
1.233.681 1.233:610 
1.239.383

C á c s ^ e s »

108.616
358.297
489.69o y 4-59.696 
477.067 á 477.070 
477.081 477.090 
477,101 477.120 
477.131 477.140 
503.593
518.743 y 518,744 

i .037.260
1.839.352 1.239.353

C é íIS s ,

46.870 y 16.871 
16.872
44.252 44.233 
93.151 

148236
184.169 184.170 
186.401 á 186.403 
186.404 186.4:0 
201.290 y 201.89 í 
232,874 á 232,380 
332.891 y 232.892 
332.894 á 832.899 
307 926
371.686
371.687 371.689
371.744 
390.789
395.256 y 395 257
397.148 l  397.150
421,384 y 421,38o
426.731 á 426.736
462.821
468.738
468.740
480.627. y 489.628 
489.642 489.643 
489.646 á, 489.654 
433.719 
318.801
52!. 180 521.183
323.770
■611.676 611.682 
812.493 812,499 
827.363 v 827.566 
986.672 á 936.682

1.037.796
1.087.797 
1.037.810 
•1.194.758 
1.203.290 
•i .207.373

•i
i
;/

%
1

10
6
9
2 

10
7
5 
4
3

4
3 
i
1
4
2 
% 
i  
2. 
1

■ 0 
4
6 
1 
1

1
14-

1
3
1
0 
d
1 
1

: i .

1
2

■ 1 
1
1

%
1
2 
1 
1
1

1
10
13

9
3
1
2 
1 
2 
1

1
3
4 
4

■ %
%
1
í
1
1 
%
%
1
3
2
3 
1 
1

•10
1
1
&
4

i.
1

1
2
1
1

1
1
1

•67.875
m o 4 i
333.108 y 336.108 

C im ii *

130.404 v 130.40a 
£87.376 *
292M o  á $9$.54C 
£90.531 993.550 
390.188 390/194 
399.905 v 399.900 
477.691 & 477.7GC 
477.711 477.717 
563.316 563.380 

1.040.471
1.043.085 1.043.087

€é?e&o£»a.

38.047 á 32.050 
3S.056 o£.058 
8$.06Q 

114.407
414.109 114.112 
126.314 y 1S6.B13 
£99.879 £99.880 
37£G40

' 37£.£19 37£.£20 
39A388
430.005 á 450.009 
499.9S3 499.8S6 
7£6.458 7£6.46í 

1 457.581 
l.£07.79£

€ e ? ia ñ a *

85.6£5
85.633 á 85.646 

£01.802
386.56$ y £86.563 
828.37!
434,63$ á 454.636
434687
493,101 '
499.404 
503,565

• m .M 6
1.163.586 y 1.163.387

C a e s i« a .

8.017
69.199

466.457

®ea*oiaa«

343.805 y 045.906 
348.068
493194 á 493.í9o 
506.563 .
760.645
846.557

^ r a s ia d a *

493.720
498.111 á 498/i£0 
498.131 498.143 
498,144 49815$ 
498.153 498.155 
498.160 

1.£10.768 v 1.£10.769 
l.£10.77£ *
1.£10.775 4.810.776 
4.310.777

MfaicNS<ca.
71/163

191.457 á 191.459 
£74,691 £74,694 
£74.776 £74.779 
494,688 y 494.689 
506.560 506.561 
331.343

• 387.731 
735.378 
736.810
733.333 733.534 
843.968 843.969 
843.973 

í .138,107 á 1/138.109 
4.138.110 y 1.138,111 
1.183.11$ á 1.138,114 
1.166 965 
1/166 987 

. 1.166.968 1.166.977 
1.4 89.£73
1106.975
1106.976 y 1106.977 
l.$80.6$i a l.$30.6$4

J a e n .
1$.43$

14$.34$

L e o n .
83.108

155.989 y 155.990
303.398
84£.S90

L é r i d a .
798,785 
76!. .,6/1 
768140

NÜME RO. 
de bo nosi:

NUMERACION DE LOS MISMOS.
rJlíB&Q 

,:e bon/. NUM ERACION DE LOS M ISM OS.

i
1

9
11

7
10

1
6

49
10
$
3
3
4 
7 
4
3 
$

. !£  
13 :

4 
$
9
0 
4 
$

.1

1 
1 
1
1
1
1
1 
1
4 
1

5 
1 
$
1

$

.10
1
$
3
1

■ 1
7
$

• d-
3
5 
1

1
1

$1
£
1

£0
1
6 

10
4
5 
1 
1 
5 
1
3 
$

16
1
1
£
2 
1

4

$
£
1

10

1.017.568 
1.£11.736

3.63$ á 3.640 
7.046 7.056 

15.503 45.509 
£1.561 £1.570 
7$. 319 

' 85.751 85,756 
90.89$ 96.910 

190.805 1£0.814 
131.739 y 131.740 
155.681 á 135,683 
£74.85$ £74.834 
386.444 386.447 
399.984 899.990 
4£4.9£7 4$4.930 
4$4.961 4£4.963 
503.583 y 303.584 
505.599 a 505.610 
579.£98 579.310 
738.5£3
738.6£4 y 738.6S5 
738.637 á 738.645 
813.505 813.309 
8!9.£13 8Í9.$18 

1 $45.857 y 1.£45.858 
l.£48.9££ ‘

M á la g a .

186.13$
161.043
163.534
163.540 
184.195 
418.377 
569.110 
863.8£7

1.136.757
1.139.714

3 9 « tr« la .

419.040 á 419.044 
HQfUfi
419D48 y 419.049 

1.205.878

© i*em se.

727.551 y 727.552

© w letío .

221.900 á 221.909 
563.340
563 346 y 563.347 
563.349 á 563.351
730.494

P a l e s  c ía .

8.297 
37.891 á 37.897 
69.355 y 69.353 

287.456
357.301 á 357.803 
728.970 728.974 

1.030.653

J» o n te w .3 5 ra .

524.324
1.211.817

S a l a m a n c a .

37.851 á 37 871 
37.878 y 37.879 
37.880

201.243 á 201.262 
252.888
291.293 «91.298 
371.184 371.193 
371.582
371.643 371.647
371X52
489.430
505.534 505.538
728.540
728.551 728 553 
788.055 y 738.056 
890.603 á 890.618 
890.620

1.167.966
1.193.302 y 1.193.303 
1.206.778 4.206.778 
1.207.886

S a n t a n d e r .

122.138 á 123.141

S e g o v i a .
386.659 y 886.660 
386.671 386.672 
415.007
551.495 á 551.504

•í
8
1
2

i
1 
í  
£ 
£ 
£ 
•1 
1 
8 
4 
1 
£
7 

11
1
•1
2 

, 18
£0

3 
1 
1
4 
£ 
1 
í  
£

1
1
1
1
1
3
4 
£ 
1a

1
*1
1
1
2
í
3 
1 
1 
$ 
0 
£ 
1
5
4 
$ 
1 
1 
1
3 
1 
1 
1
4 
3 
£

$
3

££
■ 5 

U  
í  
9 
1 
1 
1 
1 
1 
1

r £

1
1
3
1
1
1
2
1
8 

10
1
1
1
1
0
$

di
$
1
£
1
2 
1 
1

1$
1
3
1

$0

73$.0!3
817,800 847.657 

1.017.534
1.017*551 y 1.017.55$

C ern in a .
67.594
67.595 
o i.,758
81.758 y 81.759 

• 93. £55 93.£58 
99.969 99.970 

£01.059 
£07.461
357 .$p4 á, 357.$56 
357. SO5 357.808
371.564
371.567 y 371.568 
371.638 á 371.633 
37$ G$9 37$.639 

■ 391.718 
391.719
419.151 y 419.15$ 
6$ 1.05 5 á 6$ i .069 
8£$.373 8$$.39$ 

d.0$9.18$ i.0£9.184 
1.138.048 
1.155,33$
1.155.335 1.155,338 
1.171.158 y 1.171,159 
1.177.$11 ■
1.190.987
1,19$.006 1.19$.007

ISor£st.
183.876
183.877
183.878 
3$5.974 
53!.£36
531.$41 á. 531 .£43 
563.300 563.303 
860.oo$ v 860.553
860.554

‘ 34.794 
54.133
63.583
63.584
65.591 y 65.59$ 

££6.584
$47.6£3 á £47.6£5
375.105
416,769
4£8.765 y 4$8.766 
493.005 á 493.009 
493.01$ y 493.013
493.018 '
506.586 á 50Aol0
513.318 515.3$ 1
588.63$ y 568.633
7£5 854
7$5.860
7£5.376’
7£5.379 á 7£5.381 
765.601
846.555 

1.015.765 
1.016.6 £6
1.017.878 1.017.880 
1.157.538 y 1.157.539

T e ra a e l.
£01.317 y £01.318 
££1.870 á ££1.87$ 
£$4.776 ££4.797 
££4:801 ££4,805 
$$4.806 ££4.819 
£36.819
386.6£9 886.637 
478,£41 
513.030 
86£.977 

1.0S0.478 
1.0$0.479 
1.184.3$3
1.184.334 y 1.184.335

T o l e d o .
11.063
$$.685
££.689 á ££.691
$$ 094
3$.1$0
3$,131
7$.£80 y 7$.£81 
76.$9Í  ̂

i 38.047 á 188.649 
££1.961 ££1.970 
£73.756 
£86.090 
336,$9$
336.594
886,083 386.087 
386.088 y 386.089 
393.483 á 393.493 
•899.058 y 399.059 
4o3.8$l
453 87$ 453.8£3
454.018
510.564 510.565 
503.S14 á 563.$$0 
563 £31
563. £3$ 563.£i3 
605.055
7£6 554 7$6.556 
8$ 1.074
8$ 7.491 8£7.510
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NÚMERO
de bonos.

1
1
3
1

10
1

5
1

20
20

1
1
1
8
1
1
1
2

11
1
2
1 
1 
1 
3 
1
2 
2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
5 
1 
2 
1 
3 
1 
1 
1

NUMERACION DE L

1.036.992
1.017.636
1.140 694 á
1.167.670
1.232.681
1.232.641

^  a l e E r

32.061 á 
33428 
46.001 
46.031 
47.068 
69.196 
72.261 
72.299 

113.807 
148.237 
171.880 ' 
471 891 y 
249.632 á 
293.466 
286.371 y 
298.601 
334.910 
348.261 
348.264 á 
367.461 
392.867 y 
441.162 
464.031 
464.036 á 
460.108 
489.622 
493.216 
494.666 
601.103 
603.772 
508.774 y 
511.737 
520.694 á 
521.146 
765.373 
793.184

ME

OS MISMOS.

1.140.696

1.232590

e ia .

32.065

45.020
45.050

72.306

171.892
249.645

296.372

348.256

392.858
441.153

454.037

501.107

503.775

520.696

S DE m a

NÚMEROde bonos.

1 *
1
•1
1
1

1
1
1
1

10
12
4
1
1
1
1

19
6

3
4

•

15
2
2
1

1
2
2

1.450 

RZO DE

NÚMERO de bonos.

NUMERACION DE 1

807.830
811.357
868.698

■1.012.930
1.035.136

«
d a l l a d

47.456 
201.196 
201.198 
204.200 
201.211 á 
201.231 
382.907 
886.360 
386.371 
503.765 
846.351 

1.016.805 
1.037.031

Z a m t

21.736 á 
390.817

S a r a g

21.282 á 
127.753 y 
563.314 

1.282.160

C a n »

386.307 
407.679 y 

1.145.402 ‘

 1876.

los ! mismos;

.© lid .

2 0 1 .2 2 0
201.242
332.910

1.016.823
1.037.036

D r a .

21.738
390.820

© za»

21.296 
127.754 

• 563.315

• la s.

4-07.680
1.Í45.4Q3

Humero 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 99.797 á 99.800
A l a v a . 4 173.657 173.660

1 173.671
1 8 .0 0 2 2 181.597 y 181.598
6 418.431 á 413.436 2 181.601 181.602
i 538.277 1 236.902 *
1 1,044.818 1 249.331
1 1.158.358 1 253.107
1 1.158.359 1 258.539
2 1.179.351 y 1.179.352 3 260.445 á 260.447
1 1.192.003 3 274.654 274.656
2 1.194.974 1.194.975 1 338.758
6 1.210.677 á 1.210.682 1 342.000

5 348.116 348.120
14 348.449 348.462

M  M e a s : a t e . 3 351.590 351.592
15 S67.977 367.991

2 63.161 y 63.162 1 368.343
1 91.613 5 372.133 372.137
1 310.282 4 380.258 380.261
1 418.354 4 403.248 403.251
2 477.686 477.687 1 406.448
9 309.976 á 509.984 1 415.216
1 520.527 2 415.282 y 415.283
2 936.610 y 936.611 1 415.687
1 936,615 1 415.7á3
2 1.138.784 i .138.785 3 1 427.740 a 427,742
1 1.227.735 2 428.341 y 

428.615 á
428.342

. i 1.230.373 20 428.634
1 429.321
3 430.068 430.070

A v i s a . 10 430.081 430.090
10 430.101 430.110

1 10.192 1 474.132
2 727.908 y 727.909 5 493.430 493.434
6 828.468 á 828.473, 3 4-93.474 493.476

2 506.52-4 y 506.525
i 513.302

B a d a j o z . 1 520.910
1 568.744

2 63.304 y 63.505 3 568.778 á 568.780
1 177.869 1 568.978
1 287.424 2 582.294 y 582.295
2 387.000 387,001 3 615.674 á 615.676
4 420.653 á 420.658 4 615.717 615,720
4 424.216 424.2Í9 4 615.731 615.734
9 494.331 494.339 1 725.334
2 820.563 y 

824.975 á
820.564 1 ■ 736.927

10 824.984 2 780.395 y 
801.014 a

780.396
1 827.490 7 801.020
1 863.789 3 805.196 805.198
3 863.790 863.792 1 816 601
2 863.793 y 863.974 1 822.001
1 1.032.256 * 1 864.166
3 1-173.651 á 1.173.653 4 866.365 866.568
2 1.173.655 y 1.173.656 1 936.649
1 1.173.680 9 1.018.302 1.018.310
2 1.175.354 1.175,355 10 1.023/152 1.023.161
2 1.175.356 1.175.357 1 1.029.675
1 1.210.735 1 1.149.443
8 1.210.740 á 1.2Í0.747 3 1.172 307 1.172.309
5 1.210.748 1.210.752

B u r g o s .
I lB jrc e S o B a a , 5 118.438 á 118.442

2 22.901 y
2 215.615 y 215.646

23.902 4 280.041 a 230.044
4 42.761 a 42.764 7 424.965 424.9711 99.697 1 814.759

NÚMEROde bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMEROde bonos. NUMERACION DE 1.03 MISMOS.

4 824.233 á 824.236 1 372,143
1 866.569 1 375.509
2 1.138.156 y 1.138.157 1 423.413 *
2 1.150.134 1.150.135 1 448.992
2 1.229.140 1.229.141 2 ' 499.921 y 499.922 {
9 1.242,784 á 1.242.782 1 786.046

1 868.087
3 1.193,294 á 1.193.296

1 18.510 Coriaiaa.
1 25.876
2 57.009 y 57.010 1 93.392
3 108.617 á 108.619 4 163.810 á 163.013
1 127.165 4 189.650 189.653
2 292.980 y 292.981 1 286.583
2 309.112 309.118 1 319.744
2 386.654 386.655 6 355.161 355.166
2 399.614 399.615 4 463.117 463.120
1 518.742 2 463.131 y 463.132
4 824.985 2 493.149 493.150
1 1.043.291 2 518.748 518.749

1 838.570
1 1.214.906

C ád iz . 3 1.214,908 á 1.214.910
* 1 1.214.898

1 33.343 1 1.214.92 í
1 44.251 1 1.225.552
1 44.254
1 76.304
5 78.216 á 78.220 Caienca»
1 * 105.195
2 112.407 y 112.408 i 8.018
1 112.410 " 2 371.802 y 871.803
1 113.557 1 1.032.265
1 232.893 2 1,048.302 1.048.303
6 250.161 d 250.166 8 1.832.642 á 1232.649
6 282.819 282.824
1 291.274
8 291.290 291.292 V eran a*
1 328.352
1 324.593 1 426.321
1 324.608 14 493.437 á 493.450
1 324.616 1 506.510
1 324.623 . 1 842.648
1 325.673 1 863.443
1 325.675 1 872.732
1 325.678 1 1,015.766
2 325.679 y 325.680
4 357.253
1 357.309 t r a s l a d a .
1 371.685
6 371.738 á 371.743 1 415.299
1 371.745 . 2 562.413 y 562.414
7 386.459 386.465 2 780.185 780.186
5 389.411 389.415 2 1.210.770 1.210.771
3 390.507 . 390.509 1 1210.774
6 390.535 390.540 3 1.242.875 1.242.877
4 390.551 390.554
1 419.432

24 426.737 426.760 C s iá d a la j a r á .
1 442.193
5 477.268 477.272 1' 6.¿07
2 477.648 y 477.649 8 21.581 á 21.588
1 504.498 2 41.567 y 41.568
1 505.863 7 106.793 á 106.799
2 563.352 563.353 6 178.281 178.286
3 726.442 á 726.444 1 422.961
1 726.446 2 1210.778 y 1.210.779
1 726.450 2 1.210.780 1.210.781
3 727.925 727.927
3 741.616 741.618
2 . 793.442 y 793.443 C u ip u sc o a *
2 822.678 822.679
1 824.243 1 453.780
2 826.184 826.185 1 738.057
5 842.457 á 842.461 9 74-0.642 á 740.650
1 857.677 8 794.343 794.350
2 936.647 y 936.648 1 1.196.170
2 1.136.988 1.136.989
2 1.138.135 1.138.136
5 1.147.851 á 1.147.855 i&sielva.
1 1.194.756
1 1.194,759 2 113.394 y 113.395
3 1.210.753 1.210.755 6 221.873 á 221.878
1 1.210.758 1 221.880
4 1.211.732 1.211.735 1 221.892
2 1.221.697 y 1.221.698 3 371.628 371.630
1 1.245.449 1 504.407

2 551.464 y 551.465
29 727.775 á 727.803

C a s te lló n . 1 729.262
2 801965 y 801.966

1 55.436 18 1.049.140 á 1.049.157
1 277.038 9 1.140.032 1.140.040
1 348.263
1 477.538 , K a e s c a *
1 ’ 1.016.274

4 309.060 á 309.063
1 383116

C iu d a d - B e a l . 2 383.134 y 383/135
1 430.061

1 23.360 1 505.565
8 23.371 á 23.378 1 506.562
1 85.508 1 564.279
4 128.371 2 1.028.178 1.028/179
1 156.406
2 569.033 y 569.034 d a e á *
1 821.645
1 1.022.880 1 421.386
3 1.022.891 á 1.022.893 1 520.675
3 1.034,658 1.034,660 3 520 676 á 520.678
1 1.242.155 1 782.440

1 1021870
1 1/173.650

C or d o lía .
£üeott»

1 83.611
1 103.378 1 22.185
1 103.921 1 76.341
1 143.020 1 294.301
1 113.686 4 381.032 á 381035
1 151.155 1 736.035
1 299.878 1 787,825

N Ú M ER O  de bonos. N U M E R A C IO N  D E L O S M ISM O S . NÚMEROde bonos. N U M E R A C IO N  D E  LO i M ISM OS-

3 767.852 á 767.854 1 106.792
8 789.113 789.120 1 563.324
4 789.131 789.13 i 3 563.327 á 363.829
1 789.138 1 842.477
3 789.142 789.144 1 4.016.771

5 1.013.863 1.016.867
5 1.023,610 1.023,614

L é rid a . 1 1.031.559
1 4.031.560

2 392.426 y 392.427 3 4.031.561 1.031.563
2 892.453 392.454 1 1.031.564

.2 760.438 760.439 1 1.031.565
1 761.617 1 1.031.567 ■
1 1/166.964 1 1.150.440

ILegrosao. F a le n c ia .
4 270.824 á 270.327 2 8.298 y 8.299
1 1.041.457 1 99.696

1 294.038
1 344.288

M adrid. 1 409.625
1 454.236

1 2.154 2 475.042 475.043
20 19.398 á 19.417 1 1.160/170

1 23.032
8 23.037 23.044
1 23.048 Pontevedra*
2 37.277 y 37.278
6 76.554 á 76.559 6 13,863 á 13.868
4 142.487 142.490 2 37,582 y 37.583
9 143.885 143.393 1 55.357
7 145.288 145.294 1 176.768

i2 164.811 164.822 i 494.322
7 198.791 198.797 5 424.328 á 524.332
3 -208.900 208.902 1 1.140.141
1 213.040 1 1.156.318
4 236.677 236.680 2 1/156.594 y 1.156.593
1 236.798 5 1.211.794 á 1.211.798
2 243.405 y 243.406 1 1.211.799
2 250.179 250.180 2 1 211.800 y 1.211.SOI
8 253.991 á 253.998
1 263.055
1 263.471 ¿Salamanca.

10 296.604 296.613
3 306,035 306.037
4 352.927 352.930 6 173.304 á 173.309
5 353.751 353.755 1 252969
1 372.989 1 292,982
1 382.775 5 336.280 336.284

36 386.475 386.510 2 339.800 y 339.801
4 386.521 386.524 2 344.337 344.338
1 440.335 10 371/174 á 371.183
3 453.617 453.619 1 371.540
4 504.212 504.215 2 371.556 y 371.557
4 513.045 513.048 1 371.581
1 579.437 5 372.154 á 172.158

26 582.175 582.200 4 372.159 372.162
1 582.211 14 386.427 386.440
3 727.905 727.907 1 886.657
4 8/1452 810,455 4 • 86.681
1 m 0.531 6 669.868 3/9. o 73
5 936.036 93&.040 4 454.604 454.607
1 936.539 1 474.113
1 1.014.382 2 736.877 y 736.878
2 1.016.249 y 1016.250 1 739.090
2 1.031.711 1.031.712 1 739.101
1 1.036.284 6 814.131 á 814.136
7 1/156.504 á 1.156.510 2 828.474 y 828.475
1 1.156.522 3 935.698 á 935.700
5 !?1.156.873 1.456.877 7 935.714 935.720
2 1.158.145 y 1158.146 1 1.040.926
3 1.200.297 á 1200.299 1 1.040.928
2 1.202.587 y 1.202.588 5 1.155.440 1.155.444
1 1.210.734 1 1.156,720
6 1.216.995 á í.217.000 ’ 1 1.173.690

■ 7 1.217.241 1.217.247 - 2 1.187.040 y 1.197.041
1 1.244.320 2 1.193.300 1.193.301

aiáBaga* • S an tan d er.

1 23.005 1 135.684
1 23.009 1 399.212
1 23.031 1 846.481
9 45.051 á 45.059 1 855.284
1 100.344 1 1.242.828
i 163.536
5 184.176 184.180
1 184.192 ¿§egovia.
2 371.483 y 371.484
1 371.539 1 41.569
2 374.183 374/184 2 201.297 y 20-1.298
2 383.821 383.822 1 371.482
1 426.790 2 386.466 386.467

12 459.588 á 459.599 5 386.469 á 386.473
1 540.762 5 4-18.398 418.402
1 739.004 1 418.403
4 741.459 741.462 1 418.404
1 • 741,498 5 477,262 477.266

48 767.773 767.815 1 1.136.961
2 815.698 y 815.699 2 1.136.963 y 1.136.964
1 822.921
1 842.492
1 1.136.758 ® ew il!a .

IVavarra. oo 87.251 d 87.253
2 122,731 y 122.732

1 128.244 1 296.351 *
1 158.994 4 368.283 á 368.286
1 176.272 4 371.620 371.623
i 386.677 1 371.627
1 386.714 1 419.062

2 540.785 y 540.786
© reís s e . 1 726.998

1 1.138.044
1 1.203.415 2 1.188.046 1.138.047

2 1.155.111 1.155.112
©wiesSo. 2  • 1.177.190 1.177.191

5 1.177.212 1.177.216
1 47.438 1 1.188.340
1 47.460 1 I 1.229.216
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numeración DE los mjsmcs, KÚ5I1IRO 
de bonos NÜMEBACÍQN DELOS MISMOS.

jSorfia*

7°
41.556 y 41.557

383.800 
387.605
400.371 á 400.382 
493.036
531.287
531.240
568.304 563.312 

1.037.993 
1.043.325
1.211.788 y 1.211.739

i T a r r a g o n a .

54.140
63.585 á 63.589 
63.591 y 63.592 

111.739
143.673 á 143.677 
173.622
191.899 191.902
191.903 191.908 
197.235
253.493 y 253.494 
237.997
344.904 á 344.907 
344.910
380.585 380.588 
415.211 415.214 
416.762
480.066 y 430.067
493.019
493.020 
493.279 
494.598 
520.901
551.341 551.342 
551.346 
805.195 
846.527 
846.533 

1.017.088 á 1.017.090 
1.144.923 y 1.144.924 
1.144.972 1.144.973 
1.149.445 á 1.149.449

T e ru e l*

336.117
346.419 y 346.420 
386.616 386.617 
386.646 

1.184.336
1.184.837 1.184.338

T o le d o .

15.220
28.218 y 28.219 

201.383 á 201.398
201.408 201.428 
364.168 y 364.169 
375.200
454.602 454.603 

1.019.235
1.232.058
1.232.650

V a le n c ia »

29.800 
32.051
32.066 
44.566 
41.570
57.006 y 57.007 

106.805 
122.288
237.356 á 237.359 
287.491 287.494
332.371 y 332.872 ! 
376,336

. 402.903 á 402.910 ,
417.409

1
1
96)
2
1
d
1
1
1
d
d
d
4 
2 
1 
2 
2

10
3
2
5 
5

15
3 
9 
2

1
1
1
1
1
1
1
1
1
d
1

1
2 
1
4 
3 
1 
2
5 
1 
2
1 
í  
1

2 
1 
1
1
2
2
1

2 ! 
1
1
1
3

. i  
2 
1 
1 
1

474.138
520.697
582.212 á 582.220
760.875 y 760.876
760.879 760.880
760.891
811.358
842.786
868.697 
937.148

1.019.189
1.158.421
1/175.143
1.200.599 á 1.200.602 
1.200.616 y 1.200.617 
1.242.854
1.244.177 1.244.178 
1.244.180 1.244.181

V a l la d o l id »

57.634 á 57.643 
65.270 65.272 
75.104 y  75.105 

307.116 á 307.120 
494.303 494.307 
494.372 494.386 
734.968 734.970 

1.016.796 1.016.804 
1.021.868 y 1.021.869

Z a m o ra *

21.739
21.740 

390.821 
393.261 
551.788 
724.639

1.040.893 
1.044.267 
1.147.680 
1.192 917 
1.232.170

K a ra g ora *

108.784
220.001 y 220.002 
220.166
289.743 á 289.746 
309.193 309.195 
309.200
309.312 y 309313 
386.134 á 386.138 
510.413

1.043.923 y 1.043.924 
1.138.879 
1.220.112 
1.232.159

B a le a r e » ,

348.483 y 348.484 
726.415 

1.036.993 
1.140.645
1.140.699 1.140.700 
1.169.564 1,169.565 
1.195.390

C a n a r ia »*

78.801 y 78.802 
315.138 

■ 330.644
386.313
393.339 á 393.341 
418.088 

1.029.180 y 1.029.48! 
1,041.118 
1,145.401 
1.145.404

1.781

RESÚMEN.

Mes de Enero ....... , .. 230
Mes de Febrero 1.450
lúes ue Marzo-------- 1.781

Total. . 3.461

Madrid 5 de Marzo de 1877., 
ñique.

,«=E1 Director general, Eehe-

Direccio'a' general de la Deuda pública, 
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la 
mañanad dos de la tarde, el i importe de la primera mitad de Jas 
facturas siguientes, que corresponden al vencimiento de 1 /  
de Julio próximo:

Inscripciones, facturas números 771, 778, 779, 788 al 794, 
798, 82o, 827, 828, 880 al 838, 844 al 847, 849, 850, 854, 856, 
860 y 905.

Obras públicas, -facturas números 308 al 321 y 328 á 329.
Carreteras de 34 millones, facturas números 36 á 104.

^  Tesoro, facturas números 430, 431, 433, 444,4ú6 y 468.
Madrid 46 deMarzo de 1877.=EJ Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.«jaVd B.°=E1 Director general, Mal- 
donado.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g en era l de D ep ósitos .

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4875, 
facturas números 517 y 518 de señalamiento; id. de 30 de id. 
de 1876, facturas números 459 al 462 de id.

Madrid 16 de Marzo de 4877.=E1 Director general, Garlos 
Grotta.

T esore r ía  Central de la  H acienda p ú b lica .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 649 al 680 de presentación 
y 849 á 880 de sorteo para el pago, importantes 25.725 pesetas.

Madrid 46 de Marzo de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M N I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción p ú b lica .

Primera enseñanza.

En vista de la instancia de D. Camilo Llamas Tapióles y 
de lo informado por V. S., esta Dirección general se ha servi
do disponer que sean admitidos á los ejercicios de oposición 
á las Escuelas públicas de ambos sexos y de párvulos los as
pirantes que acrediten por certificado expedido por la Escuela 
Normal donde hayan sufrido los ejercicios de reválida para 
obtener el correspondiente título profesional, haber sido apro

bados en ellos y satisfecho los ¡oportunos derechos; debiendo 
presentarle á la Junta de Instrucción pública respectiva, en el 
caso de obtener alguna Escuela, antes de tomar posesión de 
ella.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1S77.=E1 Director general, Á. Mena y Zorrilla.=Sr. Rec
tor de ia Universidad, de Salamanca.

T rib u n a l de © posiciones

á la cátedra de Entomología , vacante en la Universidad
Central

El dia 2 de Abril próximo, á las diez de la mañana, se 
servirá presentar en el salón de grados de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad D. Ignacio Bolívar de Urrutia, 
único opositor & la citada Cátedra,.á fin de que verifique su 
primer ejercicio, conforme se previene en los artículos 10 y 48 
del reglamento vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado y del 
público.

Madrid 16 de Marzo de 1877.=El Presidente, Miguel Bosch.

Tribunal de oposiciones

á la Cátedra de Organografía y Fisiología vegetal, vacante 
en la Facultad de Ciencia» de la Universidad Central

El opositor D. Benito Miranda del Yalle se presentará en 
el salón de grados de dicha Facultad, á las cuatro de la tarde 
del próximo 9 de Abril, para dar principio á los ejercicios; 
advirtiendo que si no asiste ó no excusa con causa legítima 
su ausencia, se entenderá que renuncia á la oposición.

Madrid 17 de Marzo de 4877.«=El Presidente del Tribunal, 
Sandalio de Pereda.

Exposición NácionaL Vinícola de 1877.

COMISARÍA.

Relación <le las entradas de productos en el dia de ayer.

Número
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTRE&ABO. BAJAS*

139 Huelva. . . . . . . . Huelva.-............ D. Nicolás Gómez González... . 28 1.571 Botellas de vinos diferentes 
y  aguardiente.............. . . i rotas.

B140 Jaén.................. Arjonal............ D. Sebastian de Lara.................. » 28 Idem blanco ~ .
141 Idem................. Idem............. D. Manuel Cobo Jiménez. . . . . . . » 16 Idem id. seco . . . ))
142 Idem........... .. Idem.. „ . . . . . . . D. Rafael Morales Alférez.......... » 134 Idem diferentes . »
143 Zamora............ Toro.............. Sres, Hernández y Gómez........ 20 238 Trlpm t in to  v  bl/íritío % rotas.
144 Cádiz........ . . . » Puerto deSanta

María. . . . . . . D. Federico Rudo] oh........... 12 192 Idem diferentes . • j»
145 Idem............. Idem,................ Herederos de J. T u i l i i e r . . 1 8 ¡ Idem id D
146 Idem,................ C ádiz.............. D. Jorge Muller............................ 2 . 2 , Cuadros con vista de bo

degas ..................... ............ »
147 Idem.................. Idem............. D. Francisco Martínez R ivas.. . 1 .20 Botellas de vino blanco y 

naranja............................. 9
148 Idem.............. Idem ,............... D. Antonio Revelló.................. 3 36 Idem id diferentes 9

149 Idem.................
Puerto de Santa 

María.. . . . . . D. N. de Lom a................. ........... 1 18 Idem id .................. ............... 9
•ioQ Ahcante.o........ Benejama.. . . . D. Miguel Valdés y  Luna.......... » 18 Idem dulce y seco . . »
151 Cádiz............ Sanlúcar......... Doña María F. MuniiJa.............. 1 72 Idem Sanlúcar ..  . .  «. »
152 Ciudad-Real.. . Mem brilla........ D. Joaquín Perez Cabello..........

D. Santiago Ruiz de V illa .. . . .
8 408 Idem tinto y blanco . . 9

153 Madrid.............. Madrid:............ » 32 Idem del año 60 y del 76., 
Idem tinto y blanco............

9
154 Ciudad* R e a l... Valdepeñas.. . .  

Granada ..........
D. Pedro Rodríguez Diaz.......... 1 30 »

155 Granada........... D. José Francisco R. Villarroel. 1 28 Idem de varias clases B

156 Idem.................. Idem................. D. José de la Casa Robles.......... 1 12 Idem tinto y blanco ))

157 Idem. . . . . . . . . . Idem................. D. Francisco de P. Endérica... 1 24 Idem id , . . . »
158 Idem.................. Peligros... . . . . D. Luis López Jiménez. . . . . . . . 48 Tdem de variar clases B
159 Idem.................. Granada .......... Sr. Conde de Fioridablanca.. . . 16 ídem generoso dulce J)
160 Idem.............. Peligros............ D. José López y Lopsz.............. 1 50 I d e m  rlf* v a r ia s  c la s e s . »
161 Idem.,.............. Granada .......... D. Juan Hurtado Sánchez.......... 1 30 Idem id .......................... . »
162 Idem................ Idem.............. D. Antonio López Zabala.. . . . . » 24 ídem id v vinasre . . .  . »
163 Idem.. . . . . . . . . Idem.................. D. Salvadop López ¿agredo-----

D. Francisco López Torres........
i 46 ídem diferentes... . »

164 Idem ... . . . . . . . Idem................. » 18 Idem id »
165 Cádiz................ Puerto de Santa

María............ D. José Rosales............................ » 5 Vasijas y envases, botas de
532 y 258 litros................

Botellas de vino dulce Pe
dro Jiménez......................

B

466 Granada............ Gualchol.......... D. José Prieto .............................. » 2
»

B

467 Idem................. Idem ........ . D. Miguel Chinchilla................. » 8 Td em id v  mosto . »
168 Idem........... Idem ................. D. Bernardo Malpica.................. A 4 ‘ Idem id seco y dulce. . »

169
170

Idem, ............... Idem . . . . . . . . D. Vicente Espa................. . » 4 Idem id. seco y moscatel. . .
Idem id. Pedro Jiménez___
Idem id. y mosto..............

»

I d e m .................................... Idem ............. D. Marcelino R ico .,.................... » 2 i)

171 Idem.. . . . . . . . . Idem ................ D. Miguel Cabrera........................ » 4 B
172 Soria................ Soria..............*. D. Angel Romero........................ » 8 Idem id. c la rete .................. V

173 Madrid.. . . . . . . YillarejodeSal- 
vanés........ D. Francisco de Ozollo.............. » 16 Idem id. tinto, blanco y 

aguardiente ..................... 9
174 Idem............... .. Madrid.............. Sres. Meriy Serra y Sevilla.. . .  

D. Angel Fernandez García. , . .

» 1 Montacargas de bodega., . .  

Botellas de vino tinto y

»
175 Ciudad-Real.. . Alcázar de San 

Juan.............. » 45
blanco........................ .. 1 de tinta

176
177

Idem.................. Idem ................ D. Antonio Tapia........................ » 51 Idem tinto.............................
rota.

Idem............... . Idem ............ D. Juan José López Tapia.......... » ■42 Ide m id ........................ .. »
178 Idem............. .... Idem ................. D. Joaquín Alvarez Navarro... 

D, Federico Alvarez Navarro...
48 Idem de aguardiente.......... »

179 Madrid.............. Madrid.............. » 44 Idem de vino tin to .. . . . . . . B

180 Ciudad-Real. „. Alcázar de San 
Juan. . . . . . D. Moisés Alvarez Navarro___

D. Antonio Castellano Morales.
D. Fernando Arquinbao....... .
D. Juan Antonio Izquierdo........

» 44 Idem id .......................... .. J>
181
182
183

Idem.................. Idem . » 41 Idem id . ............................. V

Idem.. . . . .  • Idem .. » 41 Idem id ...... ................. ......... § rotas.
Idem ................ Idem . . . 30 41 Idem id ................................ .. 1 rota.

184
185
186

Idem . .. Idem « D. Angel Córdoba....................
D. Juan Castellano Fernandez..
D. José María Ropero............
Sres. Andrés Arias y hermanos.

» 41 Idem id ....................................... .. D

Idem Idem . 9 42 Idem id . ................. .............. B

Idem.................. Idem ................ » 47 Idem id. y blanco................ »

187 Idem.......... Idem ............ ... .. » 44 Idem tinto........................ »

188 Idem.......... Idem D. Juan Sánchez Pantoja..........
Sr. Conde de Zaldívar

» 40 Idem id .................................
189 Madri d ....... Madrid.............. » 2.421 Idem, tinto y blanco............ 1

Madrid 15 de Marzo de 1877.^=E1 Comisarle, José Emilio de Santos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
 _______

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

■/er: : . *■•. v a ‘ .e re  . 
ux-taí icum óas por- LUA •• r *;•& si m® 15 ,%■: Marze

•- 487U
Núm. 432 Antonio G il— Retes de Tudela.

1.33 Antonio Maris. Galvcs.—Barcelona.
484 Antonio Lepra,— AIraogias.
13o Benito González,— Santa Eugenia Eyr&s. 
e36 Dominica Belmente,.— La Boda.
137 Eush-bio Monedero,— Valoría la Buena,
138 Estanislao Bóreci ó.— tender.
139 Jacinto Paredes.— rio Tu déla.
140 liarán I u ■» , .--3a.r,¿ María del Campo.
141 Ramón ~ - VarencL ,
442 Simen O * .— A>\tlá de llenares,

dirá.rio 18 do Marre tr 7M — VI V irV n ls trv —r t. Martin
Boif La.

ADM INISTRACION M UNICIPAL.

A yuntam iento  constitucional de Madrid.
ÁJ aprobar la Junta maní cipa!, en sesión celebrada el dia 18 

de Enero último, el presupuesto extraordinario para el actual 
año económico de 4876-77, se sirvió acordar la siguiente al
teración en la tarifa para U cobranza del arbitrio, sobre car
ruajes de alquiladores:

Pesetas.

Por un ccche de un caballo de tiro, ó sea medio
tro n co   ...............................       50

Por un tronco............................. „ , .........    75
Por dos, tres ó más troncos, por cada u n o .  75

Lo que se pone en conocimiento del público para que lle 
gue á noticia de los interesados.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 7 7 .= ®  Secretario, José Dicenta 
^ B lan co . — 3

Alcaldía constitucional de Badolatoza.
i). Calixto Fernandez de Santaelia y  .Moreno, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la- plaza de Médico ti

tular de esta villa, por renuncia del que* la servia, dotada 
.eon la cantidad de L500 pesetas anuales, pagaderas por tri
mestres vencidos de los fondos municipales, se publica por 
medio del presente para que los aspirantes presenten sus soli
citudes en el término de 30 dias, contados Desde el en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , en esta 
Alcaldía, acompañadas de la correspondiente! documentación»

Badolatoza 43 de Marzo de 4877.=Calixto ¡Fernandez San- 
tae31a.*=Por su mandado, Francisco Hurtado.

Ayuntamiento constitucional de Fregenal.

.Le Secretaría del Ayuntara’ *1 ate de Ja eiudswd de Fregenal 
ac l3 '"erra, provincia ele B¿ cR/jo, dotad-a con in suma, 
áo 4.L " peseta- y LOGO de nr 'ñd , se encuentra vacante. : 
Los arm antes a ¿a misma pe r~m p i¿sentar ¿sus solicitudes ; 
documentadas en la Secretaría en ¿i término de 80 dias, á j 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  j 
oficial de la provincia.

Fregenal 43 de Marzo de 4877.=E1 AIcaM e, Anastasio 
.Espinosa de ios Monteros.

’
Registro de la propiedad d e  Madrid.

M Fernando Rodríguez Pridall, Caballero de la Be&l y 
disl7:-*uida Orden de Carlos III, Jefe honorario de Adm inis
trad en civil y Registrador da 3a propiedad de esta capital.

E sc y saber que por D. Manuel Carrasco y Aguado, de esta 
vecindad, casado y  propietario, se ha _ acudido á esta oficina# 
en solicitud de que se libere la casa sita en esta capital y  su I 
celh del Soldado, números S í moderno y 4 antiguo- de la j 
rc.aut .na 309, que comprende 2.746 piés, y  linda por la dere
cha entrando con otra de D. Antonio Adion, izquierda la de 
Doña Manuela Villar y espalia solar núm, 48 de la .calle ae 
San Bartolomé; y que adquirió de D, Cristóbal Carrasco, su 
padre, una mitad, y la otra mitad por compra á D. José María 
MeHinez, según escritura otorgada en esta villa & 34 do E ne- : 
ro de 1874 ai te D. Manuel de las Meras, del censo queá con- ! 
tinuacion se expresa. |

Qru jos únicos gravámenes que contra si tiene el ̂ escrito | 
imnvutd;, lo es únicamente el de que se trata de liaerar, a j
saber: , , , '. .. f

O?? censo perpetuo de dos ducados y dos gallinas, sin ex- | 
presar á favor de quién y sin que conste su imposición, sino | 
la rclv "encía simple que de él se hace en la escritura de ven- ? 
U, otorgada á. favor do D. Cristóbal Carrasco en £7 de Abrn | 
de 488$ ants el Escribano D. Anselmo Ordoñez. \

Por tanto, cito llamo y emplazo por término de 96 días a j 
todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la lib e - | 
ración del censo que se ha indicado, para que dentro de dicho jj 
plazo lo ejerciten ante el Sr. Juez de primera instancia del J 
distrito de Buen avista- de esta villa; apercibidos que de no f 
verificarlo se tendrá por extinguido el censo y libre el in -  j¡ 
mueble de toda carga no inscrita é hipoteca legal en cuanto 1 
á tercero, pronunciándose sentencia de liberación; advirtiexi- i 
do que durante dicho período estara de maníñesto el exps- | 
diente en este Registro. t r l

Asimismo cito, Hamo y  empiezo a h .  lom as uarrascq y j 
Doña Brígida Picón, cuyo paradero se ignora, para que du- j 
rante dicho plazo se presenten á cir las notificaciones que i 
previene el párrafo tercero de ia regla  5.a del art. 368 de la | 
ley Hipotecaria. ' , ?

Dado en Madrid á 4 de Julio de 4 8 7 4 -E 1  Registrador, j 
Fernordo Rodríguez. . SL-o j

ADM INISTRACION DE JU STICIA 
 

J u z g a d o s  m il ita r e s .  
Alicante. 

D. Gonzalo Fernandez de Gordo va, Teniente de navio gra
deado riela Armada, Ayudante do i a Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria con m o
tivo de la aprehensión de un falucho cargado de tabaco, veri
ficada por la goleta de guerra Caridad el dia 22 de Enero úl
timo, en aguas de la isla G ros; •

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 dias, 
á Túcente Segarra y Feliu , hijo de Pedro y de Francisca, na
tural de Y illajoyosa, como también al dueño de dicha embar
cación, y á ios individuos que la tripulaban, para que se pre
senten en la oficina de esta Comandancia á dar sus descargos; 
en la inteligencia que do no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa con arreglo á Ordenanza, sin más llamarles 
ni emplazarles.

Alicante 43 de Marzo de 4877.=Gonzalo F. de Córdova.=  
Por su mandado, Máximo Llcrens.

Barcelona.
D. Eduardo Cañizares y  Moyano, Teniente de la compañía 

de minadores del segundo batallón del tercer regimiento de 
Ingenieros.

Ignorando el paradero del zapador segundo de la quinta 
compañía de este batallón Pedro Crespo Corral, al cual estoy 
sumariando por el delito de primera deserción ;

Usando de las facultades que me están concedidas por las 
Reales Ordenanzas, por este primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, se presente en la 
guardia de prevención de este batallón an la ciudad de Barce
lona; apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Barcelona 2 id e  Febrero de 4877.=S1 Fiscal, Eduardo Ca- 
ñ izares.=El Escribano, Juan Meca.

Lérida.
D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, Fiscal de esta plaza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo ¿D on  

José González Hidalgo, Capitán de caballería de reemplazo, 
í natural de Cuja, provincia de Sevilla, que se ausentó al m ar- 
: char desde esta á Seo de Urgel á sufrir seis meses de castillo 
' que le han sido impuestos en Consejo de guerra, para que 

dentro del plazo de £Q dias, coatados desde el de la fecha, 
se presente en la guardia del principal del castillo principal 
de esta plaza con objeto de dar sus descargos en la causa 
que le instruyo por dicha desaparición; en inteligencia que 
de no presentarse se le juzgará en rebeldía y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á £5 de Febrero de 4877.=Bonifacio E llin .-=  
Por mandado del Sr. Fiscal, Antonio Martínez.

Madrid.
D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán

de infantería, Secretario de causea y Fiscal permanente de 
esta plaza, &c.

F o haciendo verificado su pre-'VAac'-n al jeíe del IApósi
to de transeúntes de esta plaza de la que aparece se ha au
sentado el soldado de infantería Miguel Sancho Collado, á 
quien estoy procesando por deserción; cuyo individuo, como 
procedente de las filas carlistas fue indultado del delito de re
belión que cometió siendo guardia, civil de primera clase del 
quinto tercio, cuyo paradero se ignora;

Y usando de la jurisdicción que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercero y último edicto á dicho Miguel 
Sancho Collado, señalándole las prisiones militaren de San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 40 dias, que se cuenta desde el de la fecha, á dar 
su descargo; y  de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser así la voluntad de S. M.

Madrid 5 de Marzo de I877.=V .° B .°=C árlos Sánchez.*® 
El Escribano, Francisco Sánchez.

Palencia.

D. Antonio Navarro Escalera, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de caba
llería, y  Fiscal del mismo cuerpo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona el dia 5 
de Noviembre de 1875 el paisano Fernando Suarez Medrano, 
en cuya capital vivía en compañía de sus padres D. Domingo 
Suarez, calle de Sevilla, núm. 6o; de edad de 25 años, esta
tura regular, pelo rubio, barba poca, y bastante jorobado, se
gún consta en la sumaria que me hallo instruyendo per he
ridas inferidas al soldado que fué d e í batallón cazadores de 
Arañiles, Braulio de Castro Marchal;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
paisano, señalándole el cuartel de San Fernando en esta pla
za dentro del término de 30 dias, á contar desde su publica
ción, ádar sus descargos; y de no presentarse en el tiempo 
señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeláis. 

Falencia 8 de Marzo de 4877.=Antonio Navarro.

San Fernando.

D. Félix Salomón y Quintero, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de Ejército, Comandante Fiscal del primer batallón 
del primer regimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta isla de San Fernando, don
de se hallaba de guarnición, el soldado de la octava compañía 
de dicho batallón y  regimiento, Juan Carreras Aparicio, á 
quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre

sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Carlos en esta isla de 
San Fernando, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 6 de Marzo de 4877.=E1 Coronel, Teniente 
Corone], Comandante Fiscal, Félix Salom on.=E l Escribano, 
Ramón Bernal.

Juzgados especíales.
Madrid.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital y especial 
para conocer en causas sobre falsedad de cupones.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 
llama y emplaza á D. Blas Butio y Casas, Alférez que se dice 
ser procedente de las filas carlistas y  del departamento de 
Avila, que ha vivido en la calle de San Vicente Alta, núme
ro 60 duplicado, y  á D. José Ramos, procedente también de 
las filas carlistas, que ha vivido en la-calle del Espíritu San
to, núm. 26, piso tercero, á fin de que dentro del término arri
ba indicado se presenten en este Juzgado, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que contra ambos resultan en 
causa, criminal que se instruye por falsificación de cupones.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y  militares é in 
dividuos de la policía judicial que conozcan ó tengan noticia 
del paradero ó residencia actual del D. Blas Dutio y  D. José 
Ramos, procedan á su busca y captura, dejándoles detenidos 
é incomunicados á mi disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 4877.=Francisco Ron~ 
dan.=De su orden , Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta G orte, se cita y  llama á Don 
Guillermo Dutio y  D. Rafael Bassols , cuyas demás circuns
tancias y dom icilio actual se ignoran, á íin  de que dentro del 
término de ocho dias se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que en el m is
mo se instruye por falsificación de cupones; apercibidos que 
de así no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 4877.=V.° B.#~ F r a n c is -  
eo.R ondan.=E l actuario, Bartolomé Uceda.

Juzgados de primera instancia.

Dénia
D. Vicente Astor Segura, Juez de primera instancia de- 

Bénia y  su partido.
•Por la presente se cita , llama y  emplaza á D. Alejandro

Charles, de nación francés, y D. Alejo Sánchez, español, ig
norándose sus otros apellides y  demás señas personales, los 
cuales no han Udo en á. ntradrrs * r¡ cata cinund, acude resi
dían , al tiempo de ir á citarles para que comparecieran en 
este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en causa que 
se sigue sobre juegos prohibidos, y  les señalo el plazo de lo  
dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, 
para que comparezcan en este Juzgado á fiia de prestar dicha 
declaración; advirtiéndoles que si no se presentan dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Dénia á 4.° de Marzo de 4877.=Vicente Astor.=~ 
El actuario, Francisco Gómez.

F onsagrada.

D. José Delgado y Calvo, Juez de primera instancia de la 
villa de Fonsagrada y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Balbino Gonzá
lez López, vecino de San Pedro de Nantin, en el partido de 
Becerrea, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 40 dias y á las horas de audiencia comparezca en 
la de este Juzgado á prestarla declaración de inquirir en causa 
que se le instruye sobre robo de una caballería y  efectos á 
Manuel Gómez y otros; prevenido de que si no lo hiciere será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á la busca y  captura del referido 
Balbino González, remitiéndolo si fuere habido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Fonsagrada Febrero 28 de 4 8 77 .= José Delgado.

Fegresal de la Sierra.
D. Francisco Sánchez Arjona, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y 

agentes de la policía judicial á fin de que por los medios que 
la ley establece se proceda á la busca, captura y  remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes de Manuela 
Vargas Perez, cuyas señas al final se anotan, la cual desapa
reció de la casa de la dehesa de la Galíega, término de Hi
guera la Real, en donde se encontraba con sus padres, la noche 
del 24 al 25 del actual, así corno de Manuel Hernández, ve
cino de Higuera la Real, con quien se sospecha huyó; pues 
así lo he acordado en la causa que en este Juzgado se sigue 
por rapto en 3a persona de dicha Manuela Vargas.

Dada en Fregenal de la Sierra á 28 de Febrero de 4877.= 
Francisco Sánchez A rjona.=D e su orden, José M. Rodríguez.

Señas de Manuela Vargas Perez.

Es de esta naturaleza y vecindad, de 48 años, estatura al
ta, buenas carnes, blanca, rubia, ojos azules, nariz y boca re* 
guiares y usa traje de las mujeres del pueblo.
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D. Francisco Sánchez Arjcna y Car bajo, Jaez interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza 4 Ricardo Verdu- 
ti Fernandez, alies Primito, Antonio Hernández Sánchez y 
José Jiménez García, álias Panadero, todos de ejercicio to
reros, veeiuoc de Sevilla, para que en el té ••■mi no de 115 dias 
comparezcan en este Juzgado para las prácticas de las dili
gencias decretadas en la cansa que contra el primero se sigue 
por atentado contra un agente de i a Autoridad; apercibidos 
que de no haeerio les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Fregona! de la Sierra 4 4 de Marzo de 4877.===Fr&n~ 
cisco Sánchez Arjon&.==Ds su orden, José M. Rodríguez.

D. Francisco Sancliez Arjona y Garba j o , Juez interino de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente so excita ei celo de los Autoridades y 
agentes do ]a p lie ía  judicial para que por ios medios que la 
ley estable  ̂ proceda á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado u., b s semovientes cuyas señas’ al final se • anotan, 
que fueron burlados ea la noche del 28 de Febrero anterior 
extramuros de esta ciudad, así como también de Juan José 
de Silva Me atañ o, Manuel Romero y Diego Salazar , todos 
gitanos, dos de ellos con patillas, y uno cojo ó rengo, á quie
nes á la vez se les cita y emplaza para que en el término de 
15 dias comparezcan en este dicho Juzgado á fin de recibirles 
la oportuna declaración en la causa que con motivo á dicho 
hurto se sigue.

Dada en Fregenal .de la Sierra á 4 de Marzo de 1877.= 
Francisco Sánchez A rjona.=D ü su orden, José M. Rodríguez.

Señas de los semovientes.
Una jumenta de cinco 4 seis años, negra, lastimada en el 

espinazo y  en la punta de la paletilla, desherrada.
Un jumento castaño, áe seis años, pequeño, con una señal 

en un ccstiilar de una quemadura.
Gandesa.

D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de Gande- 
g& y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Berra y  Aragonés, vecino do la villa de Ribarroja, de $6 
años de edad, estatura alta, regordete, pelo castaño, ojos azu- 
3ez, barba regular, cara oval, color sano; viste de calzón cor
to de pana á cuadros ajustado á las rodillas, blusa á cuadros, 
pañuelo rollado en la cabeza, calcillas de estambre azul y  al
pargatas pasadas á lo miñón, para que dentro del término 
de SO áias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra - el 
mismo instruyo sobre lesiones á su padre Antonio Berra y 
Raduá; epercibiéndole que en otro caso lo parará el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez pido y  encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la captura del refe
rido Antonio Soria y Aragonés, y  caso de conseguirla d ispo
ner 1a conducción del mismo con las seguridades convenien
tes en clase de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandesa á i.° de Marzo de 4877.=Pedrq de Sa- 
lazar.=Por mandado-de S. S., Bernardo Borras.

G erona.
L. Patricio Collado y Lapesa, Juez de primera instancia de 

la ciudad áe Gerona y su partido.
Por el presente llamo á Isidro Caritx, de 42 años de edad, 

casado, natural de Santa Pau, habitante en Barcelona, de ofi
cio aserrador, de estatura regalar, gordo, barba poblada, con 
bigote, ojos negros, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de declarar en méritos de causa criminal que 
instruyo contra Ramón Porta y Ghipillí, Joaquín Llausola y 
Barrera y  Juan López y Adrián sobre tentativa de robo, á te
nor de ciertas citas que lo resultan en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de ño presentarse le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Febrero de Í877.=P atricio Oo- 
llado.= P or mandado de S. S., Felipe Puig.

Getafe.
D. Félix de Prat y Lacran, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en este Juzgaéo y Escribanía i  cargo del 

que refrenda se sigue causa criminal contra D. Joaquín Portó
les y  Doña Josefa Sellan de la Vera por usurpación del estado 
civil y canónico, cuyos sujetos han sido vecinos de Madrid, y 
se ignora su paradero actual.

En dicha causa he acordado publicar el presente, por el 
cual se cita y llama á los nombrados procesados para que 
dentro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia judicial en la referida 
causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 4877.=F clix  de P rat.= P or 
su mandado, Juan de Dios Benavente.

Por el presente se cita y llama por primera vez y término 
de 30 dias, b, contar, desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  'Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á  todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 
María de los Angeles Pedraza y  Caballero, que falleció en la 
villa de Móstoks, de donde era vecina, el dia 6 de Junio del año 
próximo pasado de 1876; pues así lo tengo acordado en el e x 
pediente sobre, declaración de herederos, á Instancia de la re
presentación de su hijo D. Nemesio Gutiérrez y  Pedraza.

Dado en Getafe á 12 do Marzo de 1877.=El Juez de pri
mera instancia, Félix de PiV:L=*=Por ;¿u. no andado, el Escriba
na, Inocente Moncíéjar. X —929Gijon.

D. Segismundo G arda Borren, Juez de primera instancia 
do la misma y  su par tí de.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo a Ma~ ! 
nuel González, natural de Bermas, vecino de esta villa, sol
tero, marinero, ae 2i años cíe edad, para que ai término áe 10 
dias, contados .ae&áe la publicación do esto. G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á imtiíi.r rio y cumplir la senten- 
cía recaída en ¿a causa que m  ui.k  :• de otros se les  formó 
por lesiones mé-nes graves.

Encargo a sino.mío 4 todas las Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
que tan pronto. so «a habido ordenen Ja conducción del mismo 
á este Juzgado.

Dada en Gijon á 1.° ele Marzo de í  877. =  Segi smundo G ar
cía B orron .=P or su mandado, Higinio A. Padroso.

 H aro.
D. José de íguzquizs, Juez de primera instancia de esta v i 

lla de liare y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á D, Tomás Quinta
na, vecino que fué de esta villa, que se suicidó en la misma 
el 4 de Noviembre último, sin que s© tenga noticia haya otor
gado disposición alguna testamentaria, pama que en el término 
de 30 días, á contar desde la Inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducir su 
derecho; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 19 de Febrero de !877 .=Jcsé de Iguzqui- 
za .= P or su mandado, Dionisio Gallarte. — P

H ervás.
D. Mauricio de la. Muela y Negrete, Escribano de actuacio

nes habilitado del Juzgado de primera instancia de Hervás.
Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia 

de la causa, seguida contra Doroteo Lomo García por lesiones 
á Juan Peña González, se encuentra la cédula de notificación 
que copiada á la letra es como sigue:

«Cédula de notificación.— En la causa criminal por le 
siones causadas á Juan Peña González por Doroteo Lomo, que 
se siguió en este Juzgado, se ha dictado sentencia ejecutoría 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito con 
fecha 19 de Enero próximo pasado, por la; cual y en virtud del 
fallo que contiene se condena á Doroteo Lomo García en la 
pena de un mes y un dia de arresto mayor, suspensión de 
todo cargo y  del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y  en las costas, reservándose su derecha al ofendido 
para reclamar la  indemnización civil.

Y  para que tenga efecto la notificación de dicho fallo al 
ofendido Juan Peña González^ cuyo paradero se ignora, en los 
términos que previene el segundo párrafo del art. 394 de la léy 
de Enjuiciamiento criminal expido la presente cumpliendo 
con lo mandado en providencia de este dia del Sr. Juez del 
partido y lo dispuesto en el art. 41 de la citada ley, firmo en 
Hervás á í.° de Marzo de í877.=M auríeia de la Muela y Ne
grete.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el. 

presente que firmo en Hervás á i.° de Marzo de l877.=M au~ 
rício de la Muela y Negrete.

Huelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Habiendo aparecido ahogado en la playa del término m u

nicipal de Gartaya, al sitio de Miranueva,el dia 9 del corrien
te, un joven como de 12 á 15 años, que no ha podido ser iden
tificado, he dispuesto insertar sus señas y las de las ropas 
que vestía en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  b e  

M a d r i d , para que aquellas personas que tengan conocimiento 
de quién pueda ser, comparezcan en este Juzgado á manifes
tarlo en el término de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Dado en Huelva á 24 de Diciembre de 1876.=«Andrés Pe- 
laez.=P or mandado de S. S., Manuel Quintero, Escribano.

Señas del individuo.
Un joven como de 12 á 15 años, de constitución bastante 

delicada y algo atrasado en su desarrollo, pelo corto mal cor
tado y de color castaño oscuro, nariz regular y afilada, cara 
algo ovalada; vestía camiseta de bayeta azul remendada, 
pantalón exterior de paño á listas blancas y negras, calzonci
llos blancos de lienzo crudo y camisa de c o c o  remendada.

Illescas.
D. José de Soto y Lozano, Juez áe primera instancia de 

este partido de Illeseas.
Por el presente- cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á la herencia intestada ele Ambrosio Alonso y 
Villaseca, que falleció en esta villa en 2í do Noviembre de 1876, 
para que dentro del termino de 30 días, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a , comparezcan á  deducirle, debidamente 
representados; parándoles en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar. En dicho expediente ha comparecido hasta ahora 
su padre D. Genaro Alonso Cam azo.

Dado en Iliescas á 12 de Marzo de 1877.=José de S o t o .»
El Escribano, Marcelino de la Torre. X — 928

Jerez de la Fro n te ra — San Miguel.
D. José María Fu jaco Alvares de la R ivera , Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presenta cito, llamo y emplazo 4 Car

melo Gómez Castellano , hijo de Manuel y de María del Car
men , natural de Cazada do la Sierra, ée esta vecindad, de 
estado casado, de cuyo madrímovdo tuvo dos hyoa , de oficio 
esterero y ae 48 anos co edad . par¿i que dentro dui termino de 
U> (has, siguientes al en que ■aparezca inserto esta mi edicto 
en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este ¿ uzeado 4  efec
to do practicar cierta diligencia acordada en en usa contra el 
mismo por insultos á un agente de la ÁntoríchU ; fi^o anord- 
oimiento do que en otro caso será de-A arado rebe Id/-, v i o vr -  
rara el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la- ley de 
Enjireiamiento crimina!.

Jerez de la Frontera 28 de Febrero de 18 77 ,= -meé Mena 
Foj aco.=--Antonio Jiménez.

D. José María Foj acó Alvarez de la Rivera , Juez da pri
mera instancia-del distrito de Sun Migo. I u  - L ^  aa. *

Sn virtud del presante cito y Fama ¡ ^  o ^ c \
zon, álias Sevillano , hijo de pudre desi wK> , y o  M n- 
ca Garzón, natural ele Sevilla y ¿o est, , „ , , , , n s
de edad, soltero, panauero , si a instrucción, de estatura re- 
guiar, color trigueño, ojos i „r co ;, cabello y cejas castaños, 
imríz y boca regular y  lanipifm, para que dentro del término 
de 15 ¿las, siguientes al en que aparezca este mi edicto en la 
G a c b t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para oir la 
sentencia ejecutoría racaida en causa contra el mismo y otros 
por delito áe hurto, y hacerle cierto requerimiento, acordado 
en las diligencias de cumplimiento de aquella ; apercibido de 
qii'e trascurrido dicho término sin haberlo verificado se acor
darán las providencias que correspondan.

Jerez de la Frontera 5 de Marzo de 1877.=Jo¿é María Fo- 
j acó. = Auton i o Jim en e z...

Jerez de la Frontera.-Santiago.
El Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 

esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Romualda Nayas Maestre y 

Patrocinio Romero Bellido, cuyas circunstancias personales 
y  domicilio se ignoran, para que dentro del termino de 45 dias, 
siguientes al de la Inserción de este mí edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan ‘ en este mi Juzgado, situado ca la  
plaza de Alfonso X II, y casa conocida por 3a de la Cuna ó del 
Corregidor, á prestar cierta declaración en causa por delito 
de hurto j  estafa.

Jerez de la Frontera 24 de Febrero de 1877.==Anastasio 
Vindel.=Juan Bautista Rom ero.

D. Anastasio Yindcl y  Palomino, Juez de primera Instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cha, liorna y emplaza á Juan 
de Mora Bermudez, que estuvo dom iciliado en esta ciudad en 
la calle Alme-ndrillo, aúna. -15, cuyo actual parad ero se igno
ra, á fin de que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción, dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en los estrados del Juzgado, sito en la plaza de Alfon
so XII, casa nombrada del Corregidor, á rendir declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo y otros se sigue 
por falso testimonio; apercibido si no lo verifica de ser d e 
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera V  áe Marzo de 1877 .=Anastasio 
Vindeh=José Bela.

D. Anastasio V in ü ely  Palomino, Juez do primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal R u iz,de 
este domicilio, casado, de 30 á 34 años de edad, ele estatura 
regular, delgado, color moreno, áe oficio tonelero, el cual tra
baja también en las faenas del campo, albañil, y se ocupa del 
mismo modo en el servicio (Joméstico, el que suele usar b igo
te, para que en el término de 40 dias, siguientes al en que apa
rezca inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo y otros sigo por el delito de ten
tativa de robo.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y  dependientes de la policía judicial en la misma en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) para que procedan á la cap
tura del Cristóbal Ruiz, y lograda lo remitan por tránsitos á 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 1877.=Anastasío Vin- 
del.=José Fernandez Ramírez.

La C arolin a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los ¿e igual clase do la Nación Española atentamente 
saludo y hago saber que en este de mi cargo se sigue causa 
criminal de oficio contra D. Francisco Martínez planeo, ex- 
alcaide de la cárcel de este partido, sobre fuga del preso Juan. 
Hidalgo Parrando, en la que he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y de 
mi parte les ruego y  encargo dispongan que por los depen
dientes de su Autoridad se proceda con la mayor actividad y  
celo á la busca y captura del Juan Hidalgo Parrando, cuyas 
señas á continuación se expresan; pues en hacerlo así adm i
nistrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á 3 de Marzo de 4877.= F r  mi cisco 
Muñoz Valenzuela.==Por mandado de. S. S., Eduaixlo Fugara.

Señas*
Estatura regular, ojos grandes, nariz Id., color trigueño, 

barba poblada; viste á uso dei país: sombrero hongo negro; 
de oficio herrero, y  natural, de Villar, concejo da Miranda»; 
distrito de Belmente.
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La Guardia |
D. Ricardo ViiLrreal, Jaez ¿iaiúeipR o ¿La 'yhíú, ojer- ¿ 

cien do la jurisdicción del de. 'primera i asta ne.i& per ausencia ¡i 
del propietario.

Por la presente inquisitoria se cite, llama y emplaza 4 
Felipe Zornozr^ y Campo, soltero, de 55 años de edad, hijo de 
Pedro y NiecMa, natural de Baroja, pordiosero, á ñn do que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de- 
esta reo-^s]torTn cn ]a G a c e ta  de M adrid  , se presente en fste 
juzga ]¿0 ccn epieto de hace: 1c una notificación en la. querella 
que, $-e siyue sobre corta de árboles de la pertenencia de Don 
^/aximiano Abales, vecino de Leza.

Al mismo tiempo encargo h todas las Autoridades, asi ci
viles como -10117.tares, y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captara del Felipe Por noza, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dada en la Guardia de Alava á 2 de Marzo de 1877.=Ri~ 
nardo VílkrreM .=Por su mandado , Lorenzo de Avala, 

La Roda .
Héctor D/Toribio de la Mata y Chaves,' Juez de primera 

instancia de esta villa de la Roda y su partido , en la provin
cia ele Albacete.

Per si presente primer edicto se cita, lla m a  y emplaza á 
Eulogio Riquelme, natural do Cantona, en la provincia de 
Almería, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde aquel en que se publique el presente en la G a c e ta  
d e  M ad rid  : comparezca en este mi Juzgado á evacuar la cita 
cue le resulta en causa criminal que estoy instruyendo por 
el delito de allanamiento y amenazas en casa de Julián B a
llesteros, vecino de Viüalgordo del Júcar; con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he dispuesto por providencia, dictada en el diá de 
hoy en la expresada causa.

•Dado en La Roda á 8 de Marzo de 4877. =  Toribio de la 
Mata.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

Lérida.
D. Francisco Valeárcel y Vargas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cau y Vicente Oau, y á 3a madre de este, Rufa Martí, vecinos 
del pueblo de Torregrosa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente el pri
mero á prestar declaración indagatoria en la causa criminal 
que instruyo contra el mismo sobre hurto de tres coles, y á 
los demás al objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que d® no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado José Cau, y en caso do conseguirla procuren sea 
conducido á disposición de este Juzgado.

Lérida 2 de Marzo de d877.=F.rancisco Valeárcel y Var
gas.—Jo sé Sales.

D. Francisco Valeárcel y Vargas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por lo, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Fuste y Gene, natural del pueblo de Ages y vecina que fué de • 
esta ciudad, soltera, de 19 años de edad, cuyo actual paradero 
se ignore, á ñn de que dentro del término de nueve días se 
presante en este Juzgado al objeto de notificarle el auto ele
vando la c ;̂usa á plenarío y evacuar el traslado del escrito de 
calificación fiscal recaído en la causa criminal que instruyo 
contra la n /s 'm T otros sobre hurto; apercibida que do no 
comparecer te Je clara da rebelde, parándola el perjuicio que 
en derecho n] ie lugar.

A la vez encargo á tedas las Autoridades, funcionarios y 
dependientes de policía judicial procuren la busca y captura, 
de dicha María Fuste y Geno, poniéndola á disposición do este 
gado sí se ernsigue.

Lérida 3 de Marzo do i 877,=Fráncisco Valeárcel y Var- 
Jnzgas.—José Sales.Logroño

Teje n ' o tiel FvJrs, Jv-z municipal de la ciudad do Lo - 
■gn ño, en f j primeen Instancia por ausencia con l i 
en clp dd que h» es n propMdad.

II g ’j sJ ee que - Lm ai Fs de concurso vedante A o que 
e n e  i o Jurado p̂ u om de u. Martin Br¿a, vecino y doi co« 
i?u r-vc"e rh u !d  cir mol lm i m lugar la junte.,  tb acreedores 
na ra el n 1 th im br/e rb í icos, en la que por convenio do

cmcui ' - h1" ’d » i) obrados el Procurador D. Be
nigno La O- ’uim 1 * A Podro Ramos, vecinos de esta ciudad;
Ir j re s í -  A. por d presente edicto, á fio. de que todo el 
upe ' s i e  fio «' o ú efectos del concursado Ies entreguen á los 
expr« so d o -  ̂ n dio o *.

Darlo cn Logroño á 15 de Febrero dé 1877.=Juan Manuel 
Farías. -=Por su mandado, Juan Sabando,  p

D. Luis López \r ; do, Comendador do número de la Or
den ce Isa-bel la O b i „ Juez de primera, instancia de Lo
groño y su partido.

Por el prese--Me lo  cin , llama y emplaza á Nicanor Horca
jo Arcadia, do Í9 mám, natural do Maclad, cuyas senos y 
domicilio se 'gver: o, yare que en el término do 20 dias, á 
contar desdo b  i.-.er Ln c 1 j u  asente en la G a c e t a ,  cowpa- • 

rezca en este Tribuno1 á " 3cím* ’á los cargos que contra él 
resultan en la causa y o  sr> ' A »-ye contra Juan Antonio Es
cudero, álias Cúeh'ixs, y J*ré Rníz, á.üas Granoso, por hurto l< 
de un caballo á Félix Ibcíbz, vecino Jo esta capital, en la tar- j  
de del 79 d? DLicmbro de í8'U, ¡

En su virtud, en. nombre do S» M-. el Rey D. Alfonso X íí 
(Q/t I), G.)y cmmg> a tocas las Autoridades, así civxbs como 
militares y a; muix .do la p~'í:'"r~ ' - ‘dieial, procedan á su busca, 
y naso do ser hr Ivdos los conduzcan á este Tribunal.

' Dado en Logroño á 8 c 1 o do í877.=Luis L. Angu- 
loo—Por mandado de-S.’S., Pablo Apellaniz Enrique.

LlanesD. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes, 
y per su indisposición D. José Sa.ro Rojas, Juez municipal del 
distrito.

Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á la herencia- intestada de Doña 
Rosa Reguero Argüelles, vecina que fué de esto, villa, donde 
falleció el 19 de Octubre de 1875, siendo viuda de D. Juan de 
Posada Argüelles y de 75 años de edad, para que en el térmi
no de SO dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan en este Juzgada á deducirlo en forma, según lo 
tengo mandado en providencia de ayer en los autos del 
particular, promovidos por D. Indalecio- Reguero Argüelles, 
legitimo hermano de la finada.

Dado en Llanes á 9 de Marzo de 1877.=Jcsé Saro R o - 
jas.=Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado. X —9&6

M a d r id -A u d ie n c ia

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Cordero, 
alias La Maragata, que vivió en clase de huéspeda en la habi- 

1 tacion de Encarnación Tuzio, calle de la Fresa, números 2 y 4, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término ele £0 dias, á contar desde la. publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres de esta capital á responder á los car
gos que la resultan en la causa que contra la misma me hallo 
instruyendo por hurto de varias prendas de la propiedad de 
la Encarnación; apercibida que de no presentarse se la-decla
rará rebelde, parándola el'perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de la referida María 
Cordero, y caso de ser hallada la conduzcan á la cárcel de mu
jeres de esta capital, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de í:877.=Sehastian 'C arras
co.—Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Basilio Sánchez 
Martínez, de 29 años, soltero, panadero, natural de San Martin 
de Mondoñedo, que ha vivido en la calle de la Cruz del Espí
ritu Santo, núrn. 14, piso segundo, y María García Fernandez, 
de 21 años, casada, vendedora, natural y vecina de esta Corte, 
que ha vivido en la calle de Santa Lucía, núm. 5, piso princi
pal, y cuyos paraderos en la actualidad se ignoran, para que en 
el término de 10 dias se personen en este J.uzgado, sito en el 
Palacio de-Justicia, á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue sobre resistencia á los agentes de 
la Autoridad; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el -perjuicio que se determina en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y dependientes de la policía judicial, que 
sí fuesen habidos antedichos procesados los detengan y remi
tan con las seguridades oportunas á la cárcel de Villa, á dis
posición de este referido Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1877.==Sehastian Carras- 
co,=Por su mandado, Antolin Murga.

Señas personales de María García-.
Estatura baja, ojos melados, pelo negro, nariz y boca re

gulares, color moreno; viste falda de lana color café, gaban de 
Lina á cuadros encarnados y blancos, delantal de percal á ra
yas, mantón de lana, y pañuelo de seda á la cabeza.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan'y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe 
¡3a cita y llama álas personas que si ,r; b s s de la tarde 
del 5 de Diciembre intimo presenciaron una cuestión que tuvo 
lugar en la calle de la Montera cerca- de la de Jardines entre 
tros hombres y dos mujeres con un s i * ,  ̂ n jp..-
blico, para que en término de sm A r A ni )r.
audiencia do S. S., sita- en t.l Pala..... _e J a . . , m , j .  el Ln do 
préster c iclaracic-n en causa crimino'?].

muer id 2Jó úe Febrero do' 1877.. =— El Esori bario , Matías 
Aran da.

En virtud, de providencia del Sr. .1 usz de • primera instan - 
cía uei distrito do Buena vista de esto. Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á bAnuol Posada Oue- 
tara, que ha habitado en el paseo do las Acacias, núm. 6, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero so ignoro, y Juan Gonzá
lez Sánchez, que ha vivido en el parador de Santa Casilda, 
núm. 4, cuarto principal, y cuyo domicilio actual también se 
ignora, para que dentro del término de cinco dias comparez
can en este Juzgado.', sito en el Palacio de Justicia, ex-conven
to de las Saleras, á prestar declaración en cansa criminal que 
se instruye contra el Gustara por hurto de unos pañuelos de 
seda, aperchados que cíe no vocificurlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrin 1. de Marzo de 1877,~-~E 1 la sor.¡ha no actuario , LL 
eenvmclo S , de Mazorra,

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan, Juez da primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Pedro Juarros 
y García para que dentro del término de seis dias comparez
ca en dicho Juzgado á prestir declaración en causa que so 
instruye en el mismo.

Madrid 5 de Marzo de 1877.=V.° Juez /¡Francisco
Rondan.—El actuario, Lorenzo Sancho.

Madrid-Congreso
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en un 
exhorto procedente del Juzgado de Cáceres , se cita por medio 
de la presente cédula y término de íQ clias á Juana Ceballos y 
Seneira, sirvienta, hija de Juan y de Manuela, ésta difunta, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juz
gado , sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, para hacerle saber el particular de una sentencia re
caída en la causa que se sigue contra su referido padre por 
delito de parricidio en bicho Juzgado de Cáceres ; apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1877.= V.° B .°~  Jacobo Recarey. =  
El Escribano , Rafael Valdivieso.

Ma d r id -H o sp ic io
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se/cita y llama 
por el presente edicto y término de nu«ve dias á Doña María 
González Polo, cuya residencia y domicilio se ignora, para que 
en el Término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, al objeto de oir una notificación en exhorto dima
nante de expediente de abintestato por fallecimiento de Don 
Rafael Soria G-onz&lez.

Madrid 14 de Febrero de !877.™E1 Escribano, Justo Na
varro. —PMadrid-Hospital

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, se cita á D, José de la Parra, 
Teniente¡mayor de cura que fué de la parroquia de San Lo
renzo, para que en el término de 10 dias comparezca en d i
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en el pisojprin- 
cipal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
sobre falsedad ; bajo apercibimiento quede no hacerlo lefjpa- 
rarú el perj uicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1877.= El Escribano, An tonio Bur~ 
ruezo.

Madrid.—Inclusa
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital se cita por una sola vez y 
^término de seis dias ó. Félix Blanco Merino, que en el mes de 
Octubre del año próximo pasado habitaba en la calle del Tri
buíate, núrn. 19, mayoral de diligencias, y ’ cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término se 
presente en el expresado Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, con el fin de recibirle declaración como 
testigo en causa criminal que instruyo; advirtiéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid £3 de Febrero de 1877.=V.° B.°— Balda.=El Escri
bano, Luis Escobar.

Por bl-presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita p«r una. sola vez y término de seis dias á la persona ó 
personas que se crean dueños de un reloj de oro, las cuales se 
presentarán dentro del expresado término en el referido Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 23 de Febrero de 1877.=V.° B .°=Baláa.=El Escri
bano, Luis Escobar.Madrid-latina

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita por segunda 
vez á las personas que se crean con derecho á la herencia in
testada de D. Faustino Fernandez y Fernandez, natural que 
fue de San Juan de Mal i era, en la provincia de Oviedo, hijo 
de D. José y de Doña Francisca-, y vecino de Madrid; y tam
bién á las que. supieren da alguna disposición testamentaria 
otorgada por el finado, para que acudan á dicho Juzgado den
tro del plazo de £0 di as á deducir las acciones do que se 
consideren asistidas ó á dcc razan de lo que las constare; ad- 
vírtiéadose quo hasta el di a sólo se ha presentado en recla
mación de la herencia del finado su hijo D. Celestino Fernan
dez y Vega.

Madrid 3 de Marzo de 1877.=E1 actuario, Cayetano Sola.
—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera - instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el presente á todas 
las personas á quien afecte la cancelación de una hipoteca 
voluntaria constituida ñor 1). Antonio Javier de Moya sobre 
la casa núm. 22 do la calle . de San Hermenegildo de esta 
Corto, como fianza á responder de cuatro barras de oro, valora
das en 38,63í reales 9 maravedises, en causa criminal seguida 
por el Juzgado de primera, instancia á cargo en aquella fecha 
de D. José María Montíuncycr y Escribanía del crimen- de 
D. Francisco Sirvosa Diaz, contra D. José Al&rcon y otros, 
como presumios autores de la extracción de metales del Gabi
nete de Historia .natura!., cuya hipoteca fué constituida por 
escritura pública otorgada en Madrid á i8  de Junio de 185! 
ante el Escribano I), Telesíb-ro Robles, de que se tomó razón
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en el Registro de la propiedad; á fin de que dentro del térm i
no de 80 dias comparezcan en este Juzgado á deducir en 
forma las reclamaciones que crean convenientes á su derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá á la 
cancelación de dicha hipoteca.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 4877.=V .° B .°=Joaquín  
de Qmero.=El actuario, Pedro Sainz de Aja. X —983

Madrid.—Universidad.
Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedo

res D. Juan Matarranz y  Martínez, vecino y del comercio de 
esta villa, y correspondido conocer de él al Juzgado dé pri
mera instancia del distrito de la U niversidad de esta Corte, 
que despacha el Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, por la Escriba
nía de actuaciones de D. Jacinto Calleja, en virtud de provi
dencia de 9 del actual y  con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 519 y  .538 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, se hace 
notorio dicho concurso; y  se previene á los que sean acreedo
res al m ismo se presenten dentro del término de £0 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 12 de Octubre de 1875.=Calleja. —P

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D> Luis 
Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace 
saber que en los autos de concurso de acreedores de Doña Pre
sentación Navarro, que radican en dicho Juzgado y  Escriba
nía, y  en junta general celebrada en 5 del corriente m es ha  
sido nombrado Síndico del expresado concurso D. Carlos P e-  
rogordo y  Rodríguez, de esta vecindad, m ediante la renuncia 
que del mism o cargo hizo D. Pablo Goyá; habiéndosele pues
to en posesión en el m ism o dia.

Lo que se publica á los efectos oportunos.
Madrid 8 de Marzo de 187 7 .= E i Escribano, Eusebio Cere

ceda. X —9&8

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á la herencia de los bienes quedados con 
motivo del fallecim iento abintestato de D. Arturo Lara y  Mac- 
Crohon, para que en el término de 80 días, 'contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en el Juzgado general y  privativo de bienes de difuntos de 
Manila á deducirlo en forma, acompañando los documentos y  
partidas que lo justifiquen é información sumaria de que no 
existen otros parientes m ás inm ediatos en grado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 1.* de Marzo de !8 7 7 .= L u is  R ubio y  
Cadena.==Por mandado de S. S., Juan Vivó. —P

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera1 instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada por mí ante el infrascrito Escribano en autos de te s 
tamentaría de D. Andrés Zamorano, se sacan á la venta en 
pública subasta varios bienes m uebles y  efectos de la fábrica 
de pasamanería de D. Andrés Zamorano, por térm ino de 10 
dias y  precio de 42.728 rs. vn. 9o céntimos, ó sean 10.68& pe
setas 33 céntimos, en que han sido tasados; para su remate se 
ha señalado el dia 31 del actual, á la una de su tarde, en la  
sala-audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia; advirtiendo que los autos s e  hallarán de manifiesto 
hasta el exprésado dia en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan enterarse las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1877 .= L u is Rubio y  
Cadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. —PMarbella.

D. Juan Rieoy F ra iz , Juez áe primera instancia de este 
partido.

Por el presénte cito, llam o y  emplazo' á Antonio Guerrero 
Caparros, vecino de M álaga, que habitó en la calle de Casa- 
bermeja de la misma, y  es conocido por el hijo del sereno de 
Canillas, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ig
noran, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado Con el fin de evacuar la 
cita que le resulta en causa que instruyo contra Juan López 
Gómez sobre robo de' una muía; apercibidos que de no verifi
carlo en dicho término será tratado como desobediente.

Dado en Marbella á 2 de Marzo de 1877.*= Juan Ricoy.=» 
Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

Murcia.- San Juan.
D. José Rodríguez y  Roda, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta capital..
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 

Teodoro Costea y  Ducat, natural de S egorbe, vecino de Va
lencia, habitante últim am ente en la plaza de Serranos, nú
mero 8, piso segundo, hijo de Pablo y  Juana, de 83 añes, 
soltero, sabe leer y  escribir, ha estado procesado en el Juz
gado del Mar de Valencia por robo en la parroquia de San 
Martin de dicha ciudad, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar la am pliación de indagatoria acordada 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre suposición  
de un nombre.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
dación den las órdenes oportunas para que por sus respecti

vos dependientes se proceda á la busca y  captura de dicho  
individuo, y  habido que ssa  lo pongan en la  cárcel nacional 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 83 de Febrero de 1877.«sJose R odríguez 
y P*üda.=El actuario, Raim undo Recio García.

Orense.
D. Alfonso XII, por .la gracia ds Dios .R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez 
accidental del partido de Orense.

Hace notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del 
que refrenda pende el juicio de abintestato de José do Campo 
Rodríguez, natural y vecino de San Ciprian de Viñas, donde 
falleció el 80 de Agosto de 1874, sin  que se sepa hiciese dis
posición testamentaria.

En su consecuencia, por el presente primer edicto se anun
cia su muerte sin testar, y  se cita, llama y  em plazad los que se 
crean con derecho á heredarle, para que comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar el de que se crean asistidos en el térm ino  
de 30 dias, siguientes al de la fijación ó inserción de este edicto 
en el último de los pueblos ó periódicos en que se verificare, 
pues se dispuso tenga efecto una y  otra respectivam ente en 
los sitios públicos de esta capital y San Ciprian de Viñas y 
en el Boletín oficial de esta provincia, como también en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Orense Marzo 5 áe 1877.=V ieente Vázquez M oreiro.=G a- 
briel Sotelo. __p

P on ferrad a .
D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia  de 

esta villa y  su partido.
*UPor el presente se cita, llam a y -emplaza al procesado An
drés Colinas- Caballero, natural del Valle y  Tsdejo, ignorán
dose en la actualidad su domicilio, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á nombrar Procurador y  Abogado que le defiendan 
en la causa que se le instruye por suponerle uno de los auto
res de las lesiones causadas á Bonifacio Alvarez, de Tedejo; 
apercibido que de no verificarlo se procederá á lo que haya  
lugar.

'Dado en Ponferrada á 18 de Febrero de 1 8 7 7 .= Antonio 
María Q uintano.=D e orden de S. S., Cipriano Campillo.

Q uiroga.
D. Juan de la Fuente y  Feijóo, Juez de primera instancia  

de la villa  y  partido de Quiroga.
. Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Salvador 

Rodríguez Folgueiras, natural y  vecino de San Juan de Loyo, 
soltero, de oficio minero, del ferro-carril; Juan Salvador R o
dríguez, casado, tabernero, natural de Santa Cruz de V illa -  
sante; Juan Rodríguez López, natural de V illajuan, y  Ma
nuel Rodríguez López, de Rivas de Miño, soltero, jornalero, 
del partido de Sarria; Nabor Rodríguez Miguelez, soltero, m i
nero, del ferro-carril, natural y  vecino de Laroco, en el de la 
Puebla de Tribes; Blas Fernandez Fernandez, natural y  v ec i
no de Quíntela de Pando, viudo, minero, en el de Viana del 
Bollo; Antonio Roque, soltero, minero, natural de Santiago  
de Goiriz, en el de Villalba; José Cadórniga S u arez, soltero, 
jornalero, natural de Santo Tomé de Taboada, en el de Chan
tada, y  Manuel Rodríguez Campos, soltero, minero, natural 
de Portoieaouriseo, en el de Valdeorras, ausentes, unos en 
Portugal y  otros en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia, se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de practicar dili- 

. gencia de reconocimiento en rueda de personas por los testi
gos de cargo en la causa criminal que se les instruye por des
orden público y  lesiones inferidas á varios vecinos de Monte- 
furado el dia 89 de Setiembre de 1873; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Quiroga á 21 de Febrero de i877 .= Ju an  de la 
Fuente y  Feijóo.==El Escribano, Matías López Font.

San  F eliú  d e L lobregat.
Por el presente primer edicto y pregón se cita, llam a y 

emplaza á Juan Colom y Tatché, vecino que fué de la ciudad 
de Barcelona, donde habitaba en la calle de San Gil, nútn. 17, 
para que dentro el término de nueve dias comparezca de re
jas adentro en las cárceles nacionales de este partido al objeto 
de recibirle declaración indagatoria en méritos d é l a  causa 
que se instruye contra él y otros por homicidio de Rosendo 
Miró: igualmente se cita á un tal. V icente, que según se cree 
habitaba en el barrio de Hostafr&nchs, en la primera travesía  
que hay á mano izquierda dirigiéndose de Sans á la capital, y 
á Josefa Corbella, conocida por Estripagorros Petita, vecina  
igualm ente de dicho barrio, para que dentro de igual término 
de nueve dias comparezcan ante este propio Juzgado al objeto 
de recibirles declaración en méritos de, dicha causa; bajo aper
cibimiento, caso contrario, de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, pues así lo tengo ordenado en m éritos de la 
indicada causa.

Dado en San Feliú de Llobregat á 2 de Marzo de i8 77 ¿=  
E l actuario, Juan Manuel Fors de Oiiver, Escribano.

Sevilla.- San Rom an.
D. Enrique Iñiguez y P in zón , Juez de primera instancia  

del distrito de San Román de esta ciudad y  su partido, &c.
En virtud del presente hago saber que por providencia que 

he dictado en la sección primera de la quiebra Sociedad mercan
til titulada Alonso hermanos y  Compañía, con establecim iento  
de ferretería en la calle de 3a Cuna, nombrado La L lave, he se
ñalado el dia 81 del actual para la celebración ¿e junta general 
extraordinaria, pretendida por los gerentes D» Luis y  D, P e

dro Alonso, para oír Jas proposiciones de convenio que han de 
hacer á sus acreedores ¿ fiue estos deliberen acerca de la ad
misión de las mismas; cu'Yd Q*cto tendrá’ lugar á las doce de 
la mchana del expresado dia mi el local de la Casa-Lonja de 
esta capital.

Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
do igual tenor en Sevilla á V  de Marzo de 1877.=Enrique  
Iñiguez.—El actuario, Ricardo Rubio.

S e v i l l a . - - S a n  V ic e n t e
D. Salvador Romero Valera, Juez de primera, instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y .su partido.
En virtud del presente cito, llam o y  em plazo á D. Bienve» 

nido Ciausell y Duria, vecino que fué de esta ciudad, casado, 
empresario de sustitutos de quintos, y  de 59 años ele edad, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre&snte en 
este Juzgado para la práctica de- cierta diligencia judicial: 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará los per
juicios que haya lugar.

Dado en Sevilla 4 5 He Marzo de i877.=Salv;*dor R om e
ro .=E I Escribano actuario, Tomás de (Rellana.

D. Alejandro Borruei y Buerba, Juez de primera instancia  
de la villa y  partido de Tremp.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Morera,, 
natural del pueblo de 'Toralla, distrito de Serradeii, de unos 
85 años de edad, estatura alta, pelo castaño, cara regular, y á 
Antonio Sarais, del de Senterada, estatura baja, color moreno, 
labios salientes, ojos lacrimosos y  encendidos, con un vocio 
voluminoso y  pelo castaño negro, individuos que fueron de las 
partidas carlistas que vagaban por este país, para que den
tro del término de 15 dias se presenten ante este Juzgado al 
efecto de responder a los cargos cjue contra los mismos re
sulten en la 'causa que estoy sustanciando sobre muerte v io 
lenta de José Liarás y  A rgués, del pueblo de la Bastida de 
Bellera, acaecida en el pueblo de Lareu el "8 de Setiembre del 
año 1874; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y  de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y  de mi parte atenta
m ente pido y  encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares, á 
los dependientes de las m ism as y  á los agentes de policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y  captura de los indica
dos sujetos y  conducción en su caso á este Juzgado.

Dada en Tremp á 86 de Febrero de 1877.-=Alejandro B or-  
ru e l.= P o r mandado S. S., Pascual Saura.

T u d e la .
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica, y Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á 

les herederos de D. Manuel Abadía y Atienza, que á la vez lo 
fué de D. Fernando Atienza, vecinos que fueron de F ilero, 
para que en el término de 15 dias comparezcan en este Juz
gada á contestar la demanda que les ha promovido Raimundo 
Francés Fernandez, vecino también de la expresada villa , 
sobre pago de reales; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo se seguirá el juicio en su ausencia y  rebeldía, con
forme á derecho.

Dado en Tudela á 13 de Marzo de 1877.— Casimiro F e le z .=  
Por su mandado, Santiago Jiménez. X —921

U tr e r a .
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Dolores Mato y  

R u iz , de esta vecindad, de estado viuda de Diego M uñoz, y  
Ana Sánchez Pino, del mismo dom icilio, como viuda y leg íti
ma representante de Francisco Martin Morales, para que en 
el término de 10 d ias, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á ratificarse en. los escritos que 
tienen presentados en los autos sobre desvinculacion del pa
tronato fundado por Jerónimo Alonso V a lle , y  nombren, nue
vo Procurador que las represente en dichos autos por haber 
cesado los que las venían representando; apercibidas que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 5 de Marzo de d877.==Licenciado Vicente 
BIanes.==Por mandado de S. S., Antonio Carrion. —P 

Valoria la B uena.
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de primera instancia  

de esta villa de Valoría y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 21 de Febrero último fueron robadas en el pueblo de Fu®n- 
bellida y casa de Matías Rebollo Escudero las caballerías que 
al final se expresarán.

En su consecuencia, ruego y  encargo á Jos Bres. Jueces de 
primera in stan cia , Autoridades y  agentes áe policía judicial 
practiquen las más activas diligencias para la busca y  ocupa
ción de dichas caballerías, que con las personas en cuyo poder 
se encuentren se rem itirán á mi disposición.

Dada en Valoría la Buena á 3 de Marzo do I877.=M ariano: 
del Mazo y  Reinoso.==Por su mandado, Felipe-Redondo Muñoz»

Señas de las caballerías.
Un caballo pelo rojo con alguno cano, de sris años de edad, 

ahada seis cuartas y  media y  unos dos, tres ó cuatro dedos. 
Es paticalzado de ambas patas; debe llevar cabezada de correa 
con rastrillo, la crin bastante larga y  negra, una estrella en. 
la frente, y por ser entero está algo picado.

Una burra pelo castaño oscuro, de ocho años de edad, de 
seis cuartas, herrada de ambas manos, debe llevar cabezada 
de correa, y cuando anda un rato precipitada, se fatiga bas
tante*
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V ie lla
B. Lleqo Carril, Juez de primera instancia de la villa de 

Miel! a y su partido.
Per este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que 

se creen con-dereclio á la herencia del ausente JuanMedan y  
Bares, natural y vecino de Canejan, cuya muerte presunta se 
declaró por auto de 15 de Julio último sin que conste que otor
gase disposición testamentaria desde;i850 á 187$, para que 
dentro cíe 80 áias, contados desde la publicación de este anun
cio comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre di olio abintestado por la Escribanía de Don 
Rafael Aderad. Si asi lo hacen se les oirá y administrará ju s 
ticia. y de lo contrarío se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en vicha á $8 de Febrero de i877 .= B iego Carril.=  
Por su maliciado, Jaime Portóla, Escribano. —P

V itoria .
D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez ele primera Instancia 

de Vitoria y su partido.
Por la presente r e q u is ito r ia  llamo y emplazo á un tal Taña, 

cuyo n om b re  y apellido se ignora, natural de Madrid, de unos 
40 años de edad, moreno, delgado, para que en el término 
de $0 dias, contados desde la p u b lica c ión  de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , com p arezca  en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que instruyo en el mismo por robo 
de relojes; advirtiéndole que ele no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 5 de Marzo de 4.877.=Cenon Bombín. =  
Por su mandado, Manuel Perez.

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S u

L lo y d  b a r c e lo n é s  de  s e g u r o s  m a rítim o s .
Sociedad autorizada por Real decreto do 5 de Diciembre de 1855.

Extracto del inventario general y balance de la misma en el 
año de 1876.

Pis. Cénís.
ACTIVO.--------------------------------- -------------------- -

Títulos y cupones capitalizadles del 3 por 100
exterior . . . .   ............ .................................................  £75.$50

Valores en cartera. ...................  107.517*70
Saldos de comisiones y  corresponsales.. . . . . .  140.057*40
Cuentas pendientes.. . , ......................................». 16.177*51
Efectivo existente en el Banco de Barcelona y

en la Caja  ................................ ..............  149/10S‘ 15
Muebles, enseres y  sellos para pólizas . 1.148‘o$
Acciones depositadas en custodia...................  16.350
Débito de los señores accionistas............................ 4.700.000

5.405.608‘$8
PASIVO. - -----— ---------

Capital n om inal. .....................   5.000.000
Fondo de reserva.......................     £94.883*66
Varáis acreedores  ................ . .  . ............   £3.364*44
Di vi* naos á pagar.  ; ............   6.08o
Acre-Afores por acciones depositadas en cus

todia .........................................................................  16.350

5.340.633*10
Beneficio del que hay que deducir una reserva 

para siniestros conocidos y  riesgos penden
tes; $0 por 100 para el fondo de reserva re
glamentaria; la retribución á la Administra
ción y la contribución industrial.....................  64.870*18

5.405‘603‘Se

Barcelona 30 de Diciembre de 187o.— Pablo M. Tintoré.— 
Juan Klein.—Bonito Pkndolit. X — 921

Bolsa de Madrid. 
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 6  d e  M A r z o  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
& «i m.dk® & p á'fei a c & a. -----------------;------ :—

Lúa 4 5., ’ i) i a i ib

r * ua si te ñor * <H».~Sin cup. cor \ \ ‘39 | \ ‘25-32 4 [5-30
j 41*27 4(2

«0 puf’i fe O 4 To »
o eco  f I í *30 *1 *32 1 ¡5-30

r a ' ¡ f e  feo 14 ‘30 fin cor. • 
h 'iu o . ..ij-' f 1 3 jjd- , fe.—Eiu cup. c o r ..

pegueñc';. » '12*20
hb r.<~i /  ■ r. 4e pSp, £■„

sry ’ irfea périe . . . .  i 60*70 4CCT5
¡fe-ni £ r'ef Tesoro  de 2 .PC9 e s . , 6 m r

'Tu fe fJt -irma1   .............................  » 57*10-20
.ñar* id., segunda emisión... . , ... 57 feo 57;20
Ueduia.i hipi tecai ms df l Banco Hipotecario ! .

-fe Espaífe. rfe Y?h ip  , por-loo a • 
m d r A  3üuwb cun.'Q cir icstra l  y  atnorlí -
cables en 50 a nos .............. . . 7 .  97*73 »

p rrv tsk n a ie f d t -p lisa d o  re?  cím 
/  del Tcsutc .ii 4 00. cupón

* n i ícn h , otíi le in terior . . .  . ‘ 8S‘30' 89 Otíj
no publicado 85*75 . 89*40

á plazo 88“ 7 5 90 6(0 fin pro a.,
prim a > q0

rrs- cantidades pequeña:, SS’90 SO 0(0-89*2!) 
ve publicad;-, *' 89’35. d.

lo , ' fe íe exterior.. .». ,  . ,  88*30 8T30-K9 -feo
m  publicado  83*50 89*20

A p la z o . 83 50 *
en cantidades pequeñas. . 88*80 »

Accionas de carreteras generales, 6 por 4 fe 
anual, emisión de i X  de Abril de 4 850
de 4.000 r s .. . . .      .......................     » 24 fe&

3blíga^ ,r\ni ge. 1 r i V  ro -ca n i'‘es.
U0 ?.0%0i3 d° "A ' fr . c s ,74.—:;ir:
e' cuprm c o r n e m rt  ..........................  20*70 20*70-80

. , UO pvMiwdn r, 20*73
toem ce \? de Diciembm de i 874.—id 20 0(0

itb emisiones de 4875.—* Id . . .  ¿5 oto »
M c ^  m. id. de 1870.— Id . ’ . '¿o 5 0 20 u o
l'l',-  '' V ;0o rs,—Td, . . 'j ' o^y,
A do 7<mo,iq . ! /  :■;!) j ryTiTmp;; /  08 (PC

. - , -  nacida  m .‘ ’Dv ; j r
m i g w & n r  * 3? 9 peí l í .)  k iercS .íj A-*, C{0f 4 08 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I 9 km* i32í?SPJC¿0. S/lSBfFIGKJ

»  1 L og roñ o ,... »  3[4
vico y . . . . . .  »  •! ' horca. . . . . .  »  1
Di cante . . .  n S 1(4 Lugo    »  1(S
Dmería  »  1 3(4 Málaga . . . . . .  »  21(8
avila.. . . . . .  x 1 1(4 I Murcia........ » 1 6(8
Badajoz..... »  2-1(8 ¡O r e n s e . . . . .  s ¡ 1 1 ( 4
Barcelona.., ¡ »  §1(2 O v ie d o .. . . .  » 2
Séjar.. , ,  . . .  »  í¡ F a l e n c i a . . | » I 1
Bilbao j »  1 1(2 Palma Mall.a »  4 1(4
Burgos.,.,.., »  2 Pamplona... » 4
Laceres.,,..., » 2 4(4 f P ontevedra . »  4 3(4
• ládiz. >f 2 4¡2 i- Reus       »  4
Cartac;*r?\..  ̂ 4 1(2 d. I S a la m a n ca .. i» i 1 4(2 ■
C asteil@ n . .. » ! 4 *3r4 S .S ebastian , * • 2
C iu dad Real. »  i 4(4 S a n ta n d e r . .  »  2
C ó r d o b a . . . .  »  2 S ta .C ru zT fe  »  3(4
Cor-uña.. . . .  .* 2 d . ' Santiago....  » 4 4(4
C u e n c a ... . .  »  5(8 S eg ov ia .,..,. » 4 4(8
Ferrol. . . . . .  »  4 3(4 S e v i l la . . , , . .  »  2 8(4
Oqrona.. »  4 7(8 'S o r ia . . , . . , , .  & 4(2
Xión * ' 3(4 Tarragona., * 4. 4(2

-m coa,.. . .  »• - h 4(2 11er ue).. , . . . ¡  3» í ií4
>«  ̂ a ajara. > ■ 4 4(4 = T’o leá o .. . . . . .  » a ,. .4
»3ro . ,  £ 4(4 i T udeia ...  ̂ 1(4
ruej,a . . . . . .  -w. 4 {V a le n c ia .. . .  » 2 4t2
' » 4(2 | Vr liad oí id .. , s 4 3¡4

. . . . . . .  C-:, 43(4 h V igo... . . .  .» « 2
y‘ rez Front.6 » 2 1(2 \\ V itor ia . . . . . .  » 4
Lcq*% •» 4(2 |f ! S a i v ; o r a . • H
‘ c r id a ..» .  , ® 4 5(8 *i Z aragoza». - & 2
‘■Inaros..... .  ̂ 2 d. [í

Boilia&s exlTapjerai,
P arís 4 5 Ma r zo »

I S por 4 00 exterior.., .  á 44 4(2.
Pondos españoles*. ( (Con cupón Jüic. 77)/ ■

l B por 4 00 interior..,,.. á »
i J s p o r  4 00.......... . á 74*25,

Pondos frm ce»te,e \ 5 por ,10o........... .......  á 4 07*89.
Consolidados ingleses. /  á 96' 4(2.

Cambios oñsíales sobre plnzm extranjeras.
L ónares, á 90 días fecha. 47*60.
París, á S dhss vista, 4*93.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1877.

1 tí SS-ílPRniSCRA L
i “VA''* á? hcmeésá dal aire.;Í I-IR3CCIOS! . JSSSA&ti

.dbaAS, v̂ S T ^ o oll i

“ ^ C®*> déO.

la m ; 704*46 4 0 0-3 S...........Calma. Despejado
9 de la m . 705*0$ fj 9*4 í 48 | S. E . .. Idem .. Casi desp,

I 2 d e ld k .. 704*06 9 19*3 f 40 3 f S. O ... Brisa.. Celajes.
. 2 da l a t , 7 702*38 | '20*3 40 2 j O. S. O. Idem ..  Idem.

6 de la ,t .., 702*39 45*6 . | 7 5 f S. O .. .. V iento. Idem.'
9 de la n .. 703*4 2 | 4 2‘5 { 5-7 | 0  Brisa.. Despejado

Temperatura máxima del aire, i  la sombra*.. ... 20 8
ídem mínima del id. 4. . , . . . . . . . . .  3*2

Diferencia. . . . . .  ..... o.... 476
Temperatura máxima al sol, á M47 metros de la tierra . 30 8
ídeirí id., dentro de ana esfera de crictah  .........  .T 6 6  '

Diferencia   458
Lmvja. en las 24 últimas koraíi, en milímetros,..» ,  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
 puntos de la Península  el dia 16 de Marzo de 1877.

. AL'ÍCRA *.fg2?ERA- DlSSCCiOÍ?
fearoiaéJd.- whí

 ̂ . ea á 0o y . en erados .Mtkm-
ai-nivel de? «erttsRP
mar m mi» ■ mv.hu. -rien-o leí Tiento - del cíele.- d« lamm

feih:vu , ..., 7C1‘o 9*4 N. E . . .  * » Cubierto*.. A. pic .a
Oviedo.. 759*8 4 0*0 E  B risa ... Jdem. . . . .  >
Coruña (8 h.} 761*4 9*8 N. f í . .. Idem . . .  Idem . . . . . .  Tranqf
Santiago. e 76í '4 6*5 N. O ... ídem . . .  Id., niebla. »

b/nDto . . 768*2 14*0 E. S. E. Viento.. Cubierto. . Belfa.
í i'-n -a. 762*2 4 2*3 O  Calma.. Casi desp.0 Idem.
ca í j *a„  » 43*0 S. E .. .  Brisa. . .  Celajes... . »

SJi.) 764*4 42*4 S. E .. .  C al^a.. N ieb la .... ?
• -fefe. 764‘2 12*0 N. E .. .  Idem ..., Despejado. »
% a * i ’ b . ... . c,
Iran-’ í1'- , 763*8 44*3 E . . . . . .  Id em ... N uboso... »

*.
Lirtarfend . 760*1 4 3*0 S. O .. .  Brisa ... .1 Casi cu b f. Plana.
, Ir.riW  . . 761*0 4 5 2 S   Caim a.. fNuboso. ..  Rizada.

a •.........., 762*4 s2‘8 S. O ...  B risa... Nebuloso.. •»
N'p’ iua. . . .  761*0 . 41*0 N .E ...  Calma.. Cubierto.. » ■■■

. 7C0 9 4 3*0 O.  ídem »,. Casi desp.0 Tranqf
( f'nrq, 760*6 40*0 S. O . .. B risa ... Brumoso.. Idem.

< 764*2 4 0*2 N  Calma... Despejado. »
>;o.ria , 759 2 4 0*1 O  Id em ,.. Casi desp.0 »

761*8 8*2 O. Id em ... Celajes  »
v'al.!iiG-/-id _  764*7 5l0 N.  B risa .., N uboso... »
'-■Curra no a , . 764*3 44*0 N. O .. ¡Calma.. ¡Despejado. »

áferbia . . . .  762*7 9*1 S. E . .. Idem . . .  Casi desp.0 *
Sscodaf . , v  762*9 » K. O ... Id em ... Idem. »

udúd-Poai. 763*8 44*2 . 0 . . . . . .  B risa ... Despejado. »
¿ihacme. . »„ 763*9 4 4-5 O. S, O. Idem . . .  Nuboso. .. »

general de Correos fe TeJ.égrafd^,
Segí3i>. los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento constitucional Madrid.
A- '.'nic -'emitido en este día por la Intervención del Mercado 

r ” gíB'Ks /  atít-i. deprecies de artículos de con sucio, resulta lo sd~
¡s ne cerdo, de 4$ á 4 2T.0 pesetas la Arroba/ 6 0-50 la Ii~ 

3 - ó . oí I hógraino.
Tce/io de 22*50 á 7.2¡ pesetas la .arroba: de 9*94 é 4 peseta

í? libra, y de fe,2 á 2*4 7 el kilógramo.
Idea- avoo , d  ̂ 2 i ‘75 á 22 pesetas la /mofe:.; do 0*88 í  1̂ *94 la 

í’" ' 1. '* • feo * feí,? ' > ’ ,zr ^o.
' ‘ .4 OrdiM, de 2i*7o & 12 pesems fe uroun.
r . ’- e  -e 1**3 s f ‘87 la libra , y  de a‘7l á S‘»«e lbW gram o.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra y  
de 2*71 á S‘80 el kilógramo. *

Pan de dos libras, de 9*38 á 9*44, y  de 0*44 á 6*47 pesetas d  Mió • 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 44*56 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*59 la libra 
Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 j.a libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de ©‘54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libr®, 
y de G‘54 á 0*53 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram®. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba/ y  á 0‘-4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de -I f/50 á 4 7 oesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, y  

áe 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*56 á 2*25 pesetas la arroba; de @*03 á 0*4 4 la libra, y  

de 0'4 3 a 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á G‘G0 la libra, y  á 4 4*30 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 ú 4 0 pesetas la arroba; de 6*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro. •
Petróleo, áfe‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á M ‘97 pesetas la fanega, y á 2P66 el nec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*68 pesetas la fanega, y  á 4 0*28 el fee'c-, 

tólitro.
Nota. Beses degolladas e% el dia de ayer. — Corderos lecha

les, 4o.-^Terneras, 49.- -Cabritos, 24.—T ota l, 88.
Su peso en libras»•. 8.987.—Idem en. kilogramos.00 4.834.

Estado de los .productos recaudados en esta capital en él 4m 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

hjhtgsbís recaudación ; Ptas.Cénts. puntos de recaudación. Ptas.CénU .

T o l e d o . . , , , 4 2 1 8 * 8 6  v e n i d o s . »
Segovia..'----- . . . . . . . , ,  4.696*34 . Fábricas áe cerveza:
N o r t e .    8.739*94 primera quincéna,.;, 725*6©
Bilbao. . . . . . . . . . . . .  a a, ,  4.729 20 Fábrica del gas,- cok y
Aragón 4 501 ‘ ■? t  residuos. »
Valencia.». . . . ------ ... . .  4.059 4 9 M a t a d e r o s . » 762*65
Mediodía. ................. 21,304*09 *"— — ™ »
Correos. . . . . . . . . . . . . .  28*60 ¥ otal. • .. e . 44.4 33*59
Pozos de riieve inter-

Lo que se anuncia al público, psra su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de 4877.^=111 • A lcalde, Marqués- do Tor

neros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

 MADRID.— La Goiiferencia agrícola que se verificará 
mañana en el Paraninfo anticuo de la Universidad está á 
cargo del Catedrático de la Escuela especial de Veterina
ria D. Juan Teliez y Vicen, y versará sobre el siguiente 
tema:

fe- Del ganado de labor preferible.-^-Causas que sostienen 
en nuestro territorio el predominio de la mida.—Crítica de 
sus ventajas y de sus inconvenientes.—Labor con bueyes y 
con caballos.—Consecuencias.

[ La Sociedad Antropológica española celebra sesión en 
el local de costumbre, callejón de Preciados, 3, el dia 17 
del corriente, á las. ocho y media de -la noche. Continúa la 
discusión sobre lo, Mortalidad en Madrid.

‘ Se ha repartido el núm. 8, año IV, del Boletín de la 
Librería , que dirige y publica el Sr. D. Mariano Murillo, y 
corresponde al mes de Febrero último* conteniendo, como 
siempre, curiosas noticias bibliográficas.

A n u n c io s .

'TRATADO COMPLETO DE LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTRATIVO, 
A- por D. Santos,AIfaro y  Lafuente. Se vende en las principales libre
rías de Madrid y  provincias al precio de 32; y  3.4 rs. respectivamente.

y í ANUAL DE QUINTAS. CUARTA EDICION REFORMADA EN 4877.— 
m .Forrna un volumen en 4.°, do 250 páginas.

Su precio 4 2 rs. en Madrid, y  4 3 en provincias, franco de porte.

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y Alejandro, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de.los Irlandeses.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  —a b s  och -̂ f  media.— Función 443 de abone.—-
Turno impar.—Lucrosia Borgia.

T e a t r o   A las ocho y  media.—-Función 449' d® abe-
no.— Turne impar.—--Segundo de tres. — PHatos. — Falsos testi
monios.

T e a t r o  sife tsm Í 'S ifS 5 e® sfeu — A las ocho y  media.—Función 3®
de abono»—Turno 2.° par.—La figlia di madama Angot.

' i ’e s a ír o - fe e  a-a. • €  a  süs e  #J. tm  •— A las ocho y  media.—Función 472 
d«r abono.—Turno 4.° — El toro de la corrida,-^ Cartas trascen
dentales.—Echar la llave. - Paciencia y barajar.—Baile.

t e a t r o  $ m - A.las ocho y  .media.— La almoneda 
del dtablo.

T e a t r o  j  ̂ ^  . au~- A las ocho y  meáia.—El quince
de FE)im\> --E l fog n y el Ministerio.—Perro, 3, tercero izquierda.

ÉfekÜÉH* ♦ A fes och ) y media.—Gran concierto.

T e a t r o  ú f A las ocho. — La carta apócrifa. — Hernán
Carte a— I a casa de camp ).—Nq siempre lo bueno es bueno.— 
Baile.

T e a t r o  cTei R ecrees -o— a las ocho.—La cola del diablo.—Peri
quito entre ellas.—Para una modista un sastre.


